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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN 

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

4. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

5. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

6. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

7. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

8. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

9. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

10. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

11. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

12. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

13. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

14. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para verificación 

del quórum……… 

SECRETARIO: Han respondido a lista 7 honorables 

concejales, señor presidente, por lo tanto, no hay quórum 

decisorio 

PRESIDENTE: Hacemos el segundo llamado en 10 minutos, 

señor secretario 

SECRETARIO: han respondido a lista 13 honorables 

concejales, señor presidente, por lo tanto, hay quórum 

decisorio. 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día, señor 

secretario. 

SECRETARIO: orden del día 

PRIMERO: llamado a lista y verificación del quórum  

Ha sido aprobado el orden del día 

PRESIDENTE: señor secretario, señores secretarios, 

¿aprueban el orden del día?  

SECRETARIO: presidente, ha sido aprobado el orden del día 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día  

SECRETARIO: SEGUNDO: lectura, discusión y aprobación del 

orden del día  
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TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga  

CUARTO: lectura y aprobación de actas 

QUINTO: desarrollo de la proposición No.019 de enero 18 

del 2020, prestación de servicio público alumbrado a cargo 

de la Doctora Fanny Arias Arias, secretaria de 

infraestructura  

SEXTO: lectura de documento y comunicaciones 

SEPTIMO: proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, viernes 7 de febrero del 2020, hora 9 de la 

mañana; presidente, Jorge Humberto Rangel Buitrago; primer 

vicepresidente Nelson Mantilla Blanco; el segundo 

vicepresidente, Francisco Javier González y el secretario 

general Henry López Beltrán 

Ha sido leído el orden del día, señor presidente  

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día, señor 

secretario  

SECRETARIO: tercero: himno de la ciudad de Bucaramanga  

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día, señor 

secretario  

SECRETARIO: cuarto: lectura y aprobación de actas. No hay 

actas sobre la mesa, señor presidente  

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Wilson Danovis 

Lozano Jaimes  

INTERVENCION DE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

compañeros y compañeras, no sé si ustedes están enterados 

del terrible acto que ocurrió la madrugada de hoy, donde 

dos mujeres estudiantes UIS, fueron asesinadas, un nuevo 

caso de feminicidio se presenta en la ciudad; Angie era 

mi compañera de trabajo social, estudiaba conmigo ayer le 

arrebataron la vida, Hoy quiero proponerles un minuto de 

silencio por ellas y por todas las mujeres que han sido 

asesinadas en el país, víctimas de esa cultura machista 

que las está acabando, Pero además, de eso quiero que me 

apoyen en un debate de control político para saber qué 

está haciendo el municipio para frenar los casos de 

violencia de género, el asesinato de las mujeres, 

violaciones que se están presentando, lo  presentaré en 

los próximos días en compañía de los colectivos feministas 

que me han comunicado para apoyar esta iniciativa, Además, 

de eso los quiero invitar hoy a las 2 de la tarde en la 
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universidad industrial de Santander, al plantón que se va 

a realizar, ni una menos, compañeros y compañeras, no 

podemos seguir tolerando en Bucaramanga, en Santander, en 

Colombia, que se sigan repitiendo estos casos como el que 

ocurrió anteriormente en colorados, donde también una 

mujer fue asesinada por su pareja, así que, espero me 

apoyen en esta iniciativa que no es mía que esté todas las 

mujeres que hoy son víctimas de este flagelo; Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: vamos a hacer el minuto de silencio que pide 

el honorable concejal Wilson Danovis. Señor secretario, 

continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: cuarto: lectura y aprobación de actas. No hay 

actas sobre la mesa, señor presidente. 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día, señor 

secretario.  

SECRETARIO: quinto: Desarrollo de la proposición No.019 

de enero 18 del 2020, prestación de servicio público de 

alumbrado a cargo de la Doctora Fanny Arias Arias, 

secretaria de infraestructura. 

PRESIDENTE: vamos a proceder a darle la palabra al 

honorable concejal Carlos Barajas, citante de hoy de esta 

proposición para después darle la palabra a la doctora 

Fanny Arias. Tiene la palabra Honorable Concejal Carlos 

Barajas. 

INTERVENCION DEL CONCEJAR CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:  

Muchas gracias presidente, buenos días, me sumo 

presidente, al comentario del honorable concejal Danovis 

lozano, en ese propósito que debemos tener desde la 

institucionalidad, desde la sociedad y desde todos los 

sectores al respeto, a la protección y a  esa preservación 

de garantías de nuestras mujeres, teniendo en cuenta que 

hoy, en las mujeres encontramos capacidad, encontramos 

emprendimiento, y hay que reconocerles que son capaces de 

liderar procesos y por eso el maltrato que sé que se genera 

hacia ellas es un llamado urgente a prevenirlo, entonces, 

si me sumo a ese comentario, teniendo en cuenta que 

Bucaramanga en el 2019, fue la cuarta ciudad a nivel 

nacional con más violencia de género, partiendo de que en 

el primer semestre del 2019, tuvimos 4 feminicidios, y sí, 

me subo concejal Danovis y apoyo su comentario. Ingeniera 

Fanny, muy buenos días, le agradezco que nos permita estos 

escenarios de participación ciudadana y de disertación en 
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dónde es en esta clase de espacios y esta clase de 

actividades, que generamos consensos, que generamos 

observaciones y todo con un solo propósito, y el propósito 

es que se preserve la institucionalidad, y que apuntemos 

a ese fin único del Estado, el estado llámese alcaldía, 

llámese como se llame, siempre será uno solo y tendrá un 

fin y es la satisfacción de necesidades colectivas y en 

eso debe haber un engranaje, debe haber una integración y 

usted hoy tiene una gran responsabilidad, y además, exalto 

que su condición de mujer y además su capacidad es de una 

gran responsabilidad, y es manejar la infraestructura del 

municipio para que desde allí satisfagan muchas 

necesidades colectivas que hoy tiene Bucaramanga, para que 

al final del camino nosotros podamos entregar una ciudad 

diferente, una ciudad más habitable, una ciudad más, más 

bonita y podamos recuperar lo que siempre ha dicho nuestra 

marca, la bonita. Hoy quiero que hablemos de un tema muy 

importante, y es el alumbrado público, mucha gente no le 

pone atención a eso ingeniera, ¿alumbrado público? en mi 

casa hay luz, no me importa lo que hay afuera, si no hay 

luz en mi cuadra, a mucha gente a muchas personas eso le 

es indiferente, pues resulta, que el alumbrado público hoy 

por sus mismas conexidades lo deberíamos considerar como 

un servicio público esencial, teniendo en cuenta que si 

hay alumbrado público podrían disminuirse los índices de 

inseguridad y si tenemos un alumbrado público adecuado, 

que si tenemos nuestras vías, nuestras calles iluminadas, 

podríamos disminuir los índices de  inseguridad en la 

ciudad, y es por eso que las administraciones  se trazan 

estrategias para que haya una cobertura del 100% en la 

iluminación de nuestras calles, Pero además de eso, 

también hoy estamos en una modernización y en una era en 

donde hay que apuntarle a algo que se llama energía 

saludable, y si buscamos, y si nos proyectamos a eso, las 

administraciones, en la ejecución de los recursos deben 

enfocarse en eso, a invertir los recursos pensando en el 

cambio climático, pensando en la austeridad del gasto a 

la hora del costo de la energía y pensando en cómo y un 

beneficio común, disminuyendo gastos, ese es el propósito 

de una administración pública, disminuir costos y 

optimizar servicios para que haya satisfacción de 

necesidades colectivas, a mí me llama la atención, y 

estuve mirando durante 5 meses, conocí Bucaramanga, no la 

conocía le confieso, ingeniera, concejal Chumi, yo no 

conocía la ciudad, había muchas partes de Bucaramanga que 

yo no conocía, Bucaramanga tiene más de 290 Barrios y le 
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puedo decir que recorrí un poquito más de 200 y me llamó 

la atención una situación, Y es que en gran parte de los 

sectores de Bucaramanga, aún no tenemos energía led o luz 

led, Pese a que ya se han dispuesto durante 4 años del 

2016 al 2019, una serie de contratos dispuestos para 

adaptar a Bucaramanga en energía led y ¿Cuál es la 

diferencia?, o ¿cuál es el propósito de tener a 

Bucaramanga en energía led?, Y es que nos pongamos a tono 

con el cambio climático, y además de eso, nos pongamos a 

tono con el ahorro de energía, ¿por qué la energía led?, 

está demostrado técnicamente que genera los indicadores 

de ahorro energía, entonces si se han dispuesto una 

cantidad de contratos, Aquí los tengo todos estos 

contratos, están, me apoyan allá en sistemas por favor, 

todos los contratos están dispuestos para el mantenimiento 

pero también para el cambio de energía a corriente energía 

led, me llama la atención, porque muchos sectores de la 

ciudad, podemos poner las imágenes de donde tenemos 

algunos sectores, porque recorrer toda la ciudad de nuevo 

para para buscar donde hay energía amarilla y aún no están 

led me demoraría  mucho, Cristian, ponga porfa dónde están 

las energías aun, la comuna 6, el barrio Ricaurte, aún 

tenemos energía amarilla, comuna 17, barrio mutis, 

incluyendo también parte del sector de Ciudadela y ciudad 

Bolívar y varios sectores donde aún no tenemos energía 

led, entonces sí me gustaría saber ingeniera, y de hecho 

a la ciudad le gustaría saber, por qué pese más de 120.000 

millones de pesos ejecutados en el alumbrado público en 

donde poco más de 32 mil millones de pesos se destinaron 

al cambio de luminarias, porque a hoy no tenemos toda la 

ciudad dispuesta y partiendo de que, por los tiempos ya 

deberíamos tener toda Bucaramanga en una cobertura plena 

y considerando que se manifestaba en algún momento, que 

ya, teníamos más de 36000 luminarias instaladas, entonces 

sí sería bueno que le aclararemos eso a Bucaramanga y 

viéramos los tiempos de cuándo podemos tener la ciudad en 

plena LED también; me llama la atención una cosa y es que 

pese a todo lo que hoy está invertido en alumbrado público 

Tenemos muchos sectores, y me atrevería de pronto hacer 

un cálculo especulativo, pero yo creería que tenemos 

alrededor de 20, 25% la ciudad sin alumbrado público, 

cuando digo sin alumbrado público, es sin la prestación 

plena del servicio, o es decir, que está oscura la calle 

o que la luminaria esté fallando, si son luminarias LED 

que están recién instaladas, ¿por qué ya hay gran cantidad 

de esas luminarias que presentan fallas? pareciera que 
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estuviéramos en un aeropuerto a toda hora y titilando las 

luces, entonces sí sería bueno revisar eso, yo quiero 

mostrar, por ejemplo, al concejal Wilson el caballo de 

Bolívar, allá en el sector de la UIS, una comunidad, 

¿Cuántos estudiantes tiene la UIS? Danovis , más de 15000 

estudiantes hoy tenemos una ciudad insegura, y eso que 

usted ve acá patrocina hampa, porque la oscuridad se 

presta para muchas cosas en el sector de la UIS, lleva más 

de 4 meses sin alumbrado público; carrera 33 en la plaza 

guarín, todo el sector de la plaza guarín lleva más de 6 

meses sin alumbrado público, eso que está iluminado ahí, 

es por el autoservicio que hay ahí y qué es lo que ilumina, 

pero si apagaran esa luz de ahí, quedaría absolutamente 

toda la 33 en esa parte sin alumbrado público, el barrio 

comuneros, tenemos gran parte del sector de comuneros 

también sin alumbrado público; la famosa Curva del Diablo, 

ponga el video, eso lo tomó mi equipo de apoyo anoche, el 

otro video por favor,  esto es, ¿qué sector?, la carrera 

33, entonces si diéramos un recorrido, más digamos, esto 

lo hice anoche para tener como un elemento de evidencia, 

para que observemos aquí en la plenaria que hay muchos 

sectores, si usted se va hacia morro rico también hay 

sectores sin alumbrado público, si usted va al norte 

también hay sectores sin alumbrado público, y la comuna 1 

y 2, ingeniera, creería yo, que el 70% de la comuna 1 y 2 

aún están en alumbrado amarillo, entonces, a mí sí me 

gustaría que revisemos con infraestructura, como hacemos 

con tantos recursos invertidos, hoy teniendo la prestación 

de un servicio alumbrado público, no digamos que 

deficiente, pero sí, que presenta fallas y que a la luz 

de hoy deberíamos tener un alumbrado público exitoso; es 

que aquí le pregunto, señale la suma total de los contratos 

suscritos para los asuntos relacionados con alumbrado 

público durante los años 2016 a la fecha en el municipio 

de Bucaramanga, y usted me habla de más de 120 mil millones 

de pesos, es decir, que deberíamos tener el mejor 

alumbrado público del país, porque si yo invierto 

recursos, lo más coherente es que la necesidad sea 

satisfecha; en ciudadela Real de Minas, también tenemos 

fallas, ahí pasando de Nevada tenemos un problema, también 

de alumbrado público, ahí bajando de la cancha de 

Gigiomania, entrando a la ciudadela, y le podría nombrar 

muchos más sectores, muchos sectores y quiero que 

lleguemos a un común denominador y a una conclusión, el 

servicio de alumbrado público hoy en Bucaramanga, no es 

óptimo y debe haber un equilibrio, la razón del estado es 
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que haya un equilibrio, el estado no es dueño de nada, el 

estado todo lo compra, el estado no tiene nada, entonces, 

si el estado compró un producto, la idea es que el producto 

sirva y que el producto satisfaga una necesidad colectiva, 

porque el estado no compra para enriquecerse, el estado 

compra para satisfacer una necesidad colectiva, y esa 

necesidad colectiva, ingeniera Fanny, que tenemos hoy, de 

tener nuestra ciudad iluminada con tecnología de punta, 

no está plenamente satisfecha, y si quiero dejar aquí la 

constancia de que se han invertido  más de 120 mil millones 

de pesos durante la vigencia del período anterior, y 

tenemos deficiencias serias en el suministro de alumbrado 

público. Me llama la atención también una situación, 

ingeniera, y es que tenemos la licitación 020, la 

licitación 010, la licitación 019, la licitación 016, la 

licitación 02 de 2019, la licitación 021, la número 17 y 

la número 18; y me llama la atención una cosa, es algo muy 

particular, y es que todas tuvieron adición contractual,  

cuando estaba haciendo un trabajo para la universidad, yo 

soy docente universitario y me puse a investigar sobre la 

ley 80 y los principios de la contratación pública, y me 

encontré algo muy llamativo del Consejo de estado, que no 

lo tiene la ley 80, y es que, el concejo de estado 

incorporó como un principio esencial de la contratación 

pública, el principio de planeación, y ¿dónde se encuentra 

el principio planeación?, porque hoy encontramos elefantes 

blancos y orangutanes y todas esas obras inconclusas, como 

el colegio abajo del Norte que se perdió una cantidad y 

muchas obras en el país, y es porque en los estudios 

previos no hubo planificación, y cuando no hay 

planificación, dice el concejo de estado, que simplemente 

lo que el estado va a contratar en obra o en suministro 

no tiene la satisfacción de una necesidad específica y por 

lo tanto el estado termina improvisando, y la falta de 

planeación, claro, lo dijo el concejo de estado, puede ser 

uno de los focos por donde salgan los grandes escenarios 

de corrupción, entonces si, en el 90% los contratos de 

infraestructura y en todos los contratos de alumbrado 

público hay adición, yo no la estoy haciendo responsable 

a usted, pero si quiero preguntarle, ¿qué pasa con su 

equipo técnico?, ¿qué pasa con su equipo jurídico?, que 

durante 4 años, no fueron capaces técnicamente y 

jurídicamente prever la necesidad de un servicio, y aquí 

hay obras suspendidas y con anticipos, entonces, eso llama 

mucho la atención, por ejemplo, la licitación pública 019, 

le adicionaron 335 millones de pesos, se firma el 11 
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diciembre el 2019, o sea le adicional 335 y se adiciona a 

el contratista la hora solicitada y la suspensión del 

contrato argumentando la dificultad de ejecutar las obras 

por falta de suministros de postes de fibra de vidrio, y 

pareciera que lo que hizo fue suspender, porque en 

diciembre no vendían eso, pues venga señor contratista, 

¿Y por qué no compró en  noviembre?, o sea, si usted sabe 

es que usted no es un contratista improvisado, se supone 

que para ubicar esto hay que acreditar un mínimo de 

experiencia, y entonces si usted lleva 20 años en el 

mercado haciendo esto, y sabe que su proveedor en 

diciembre cierra, ¿por qué no compra los insumos en 

noviembre?, para que en diciembre no tenga que adicionar 

por 330000000, y al día siguiente pedir una suspensión de 

la obra, eso no tiene sentido; ahorita el 4 de Febrero hay 

muchos contratos de alumbrado que se le levantó la 

suspensión, entonces nosotros esperamos, cuando vamos a 

tener una ciudad con un servicio óptimo de alumbrado 

público teniendo en cuenta que todos estos contratos se 

encuentran suspendidos, con el común denominador aquí son 

todos, aquí hay otro que dice el 02,  el contratista de 

la obra solicita suspensión del contrato argumentando 

dificultad de contar las horas por suministro de equipos 

de iluminación, y ¿es que acaso usted no se prepara? a mí 

no me pueden contratar a pintar una casa, y que yo lleve 

los materiales y  le diga al que me contrate, qué pena, 

es que se me quedó la brocha, se me quedo el rodillo, no 

traiga todos los materiales, aquí hay una improvisación, 

y a mí sí me gustaría conocer el concepto del interventor, 

¿qué ha dicho el interventor frente a esto? es que llama 

la atención, concejal Leonardo, que invirtamos más de 

30.000 millones de pesos y tengamos todos los contratos 

suspendidos porque el proveedor cerró en diciembre y no 

entregó los materiales, todos están así, entonces, yo 

ahorita le comparto esto para que usted, el estudio que 

hicimos, porque esto no estamos improvisando, entonces 

aquí, mire dice, modernización de alumbrado público entre 

las calles 30 y la carrera 27 del municipio de Bucaramanga, 

acta de suspensión número uno, el contratista  solicita 

suspensión del contrato argumentando dificultad por falta 

de suministro de equipo luminaria a partir de 17 diciembre 

y hasta el 16 de enero, acta de prórroga de la suspensión 

Número Uno, el proveedor sólo suministra los equipos a 

partir de la primera semana de febrero del 2020,se dicta 

fecha de renovación para el 4 de Febrero, y así, tenemos 

todos, entonces en su conocimiento, porque es que a usted 
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no la pusieron en infraestructura porque si, usted está 

en infraestructura porque es capaz, y porque es idónea y 

en su conocimiento, a mí me gustaría escuchar, Usted qué 

opina de esto, en mi cero conocimiento de esto yo creería  

que es una improvisación del contratista, y sí me gustaría 

saber qué advertencia ha hecho el interventor, Ah, no pasa 

nada que no miremos una calle, que esperemos en diciembre, 

iluminemos en febrero, pero resulta que la calle oscura 

en diciembre pudo haber generado un fleteo, pudo haber 

generado un raponeo, pudo haber generado un homicidio, y 

entonces, ¿dónde está la responsabilidad del contratista 

en esta improvisación? en eso sí quiero, con mucho 

respeto, llamar la atención de la administración y que en 

este cuatrienio, con la capacidad técnica que tiene Juan 

Carlos Cárdenas, no improvisemos en los escenarios 

contractuales, y que, antes es que yo le digo algo 

ingeniera, yo lo primero que digo en clase, cierto 

concejal Nelson, es que no nos volvamos abogados 

minuteros, nosotros somos minuteros y ¿Qué significa ser 

minuteros?, contratan al amigo del amigo en la oficina de 

contratación, que no tienen idea de contratación pública, 

y le dicen monte esta licitación y ¿sabe que es lo primero 

que hace?, concejal Tito, llama el amigo  y le dice, oiga 

tiene una minuta de cómo montar unos estudios previos y 

le manda la minuta de un contrato en Piedecuesta, es que 

yo lo he visto y monta una minuta basado en eso y resulta 

que el secretario por hacer, por sacar rápido el contrato 

firma y firme unos estudios previos lo que conocemos como 

el famoso copy-page, y se nos queda, se nos va el principio 

de planeación y yo estoy seguro, y le solicitó y la invitó 

a que sea más intensa y más rigurosa ingeniera, en el tema 

de la planificación de sus contratos, no deje a la deriva 

de personas que de pronto están poniendo en riesgo su 

actuar en la administración, hay que estar más pendiente, 

porque a veces uno delega, pero si uno no está pendiente, 

las delegaciones lo pueden poner en riesgo y esto es una 

improvisación, qué de hecho a mí me gustaría y le solicito, 

señor secretario, que le entreguemos esto a la 

contraloría, para que la contraloría nos determine si 

existe algún proceder frente a esta situación; otra cosa 

que me llama la atención, es que, en esta respuesta que 

he hecho es muy técnica, esto significa, que usted me 

entregó aquí, significa una cosa, y para mí tiene un 

sentido y es que usted respeta la corporación a diferencia 

de otros secretarios que han venido aquí y creen que, 

nosotros venimos aquí a hablar por hablar si esto es 
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respeto a la ciudad y respeto a la corporación, porque lo 

revisé, usted me está entregando todo lo actual del 

alumbrado público de 4 años, hubiera podido entregarme dos 

hojas, un resumen y eso quiero reconocérselo, pero me 

llama la atención que encuentro mucho contrato de 

prestación directa, lo que conocemos como la CPS, digamos 

que si hay muchos que tienen y están relacionados con la 

función, pero yo tampoco voy a decir que sea más del 10%, 

12%, pero si usted ve que hay la necesidad de tenerlos ahí 

contratados no hay ningún problema; me llama la atención 

que no encontré, lo busqué, igual no se lo pregunté, pero 

quiero mencionar solamente, para que lo tengamos en cuenta 

ingeniera, es el tema de cartera, en alumbrado público 

tenemos una cartera extensa y no hay cobro de cartera y 

aquí encontré que hay varios contratos de prestación de 

servicios de abogados, pongamos un abogado de esos a que 

recupere la plata, es que el estado no puede seguir siendo 

un estado paternalista, que todo lo regale, hay que 

cobrar,  si yo me sirvo y a mí me prestan un servicio, 

cobrémoslo, aquí hay bastantes abogados y pongamos uno de 

ellos, póngase esa meta ingeniera, que en este trimestre, 

en este primer trimestre del año, cuando la volvamos a 

tener ahí sentada en su informe, nos diga, mire recuperé 

esta cartera, es que Bucaramanga no puede seguir 

regalando, estamos regalando impuesto predial, estamos 

regalando alumbrado público, estamos regalando industria 

y comercio, y Bucaramanga no tiene una disciplina de una 

cultura del pago, como el municipio no me embarga, como 

el municipio no me cobra, como el municipio no me manda 

ninguna carta significa que a él se le olvidó y yo me hago 

ahí el desentendido y no pago, no, si yo utilizo un 

servicio tengo que pagar, entonces, sí quiero invitarla a 

que hagamos lo mismo que le solicitamos aquí, frenarían 

consenso a la Secretaria de Hacienda en el tema del 

Predial, lo mismo quiero solicitarle a usted, haga un 

cobro de cartera, cobre lo que se ve en el predial, desde 

luego, teniendo en cuenta todas las condiciones legales 

pero no deje que se escape esa plática, que eso sirve para 

para invertir, Cristian póngame las imágenes por favor, 

de las iluminaciones tan bonitas que tuvimos en navidad 

pero que estamos ya en febrero, ya casi llega, por allá 

en otros lados que celebran San Valentín y que aquí nos 

pegamos es que celebrar San Valentín, cuando es de otro 

lado y todavía estamos con Navidad, Cristian, eso fue 

anoche sector de Real de minas, por cierto, muy bonito, 

eso está como una vecina de mi mamá, que no quita las 
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luces de navidad porque le da pereza pegarlas todos los 

años, simplemente las conecta los diciembre, no, eso hay 

que quitarlo, porque eso le genera un costo al municipio, 

eso tiene costo y ¿ustedes saben quién paga eso?, eso lo 

pagamos nosotros, entonces digamos eso, se llama falta de 

organización, quién le coordine a usted la oficina de 

alumbrado público ya debe haber dispuesto la retirada de 

esas  luminarias, que además, tienen un valor en la energía 

y un valor en la elaboración de ese arreglo navideño, las 

otras, ¿dónde están las otras?, bueno, Ayúdenme por favor 

poniendo la imagen de energía solar, nosotros celebramos 

un contrato  con la EMAB, para el tema de uso de energía 

con alumbrado público a través de energía solar y ese 

contrato a hoy, construcción de la licitación pública 011 

de 2019, construcción del alumbrado público alimentado con 

energía solar, ¿ustedes conocían la existencia esto 

señores concejales?, miren esto tan interesante licitación 

011 del 2019, concejal Luisa, esto es una cosa 

espectacular, yo me sentiría orgulloso si esto se llevará 

a un feliz término, construcción del alumbrado público 

alimentado con energía solar para el parque contemplativa 

el carrasco en el municipio de Bucaramanga, es decir, que 

ese parque tan bonito que ustedes visitaron, Lucho, hace 

poco, señor presidente, Jorge, y que Leo, que usted fue 

allá se le va a hacer un alumbrado público con energía 

solar, eso valió 1365 millones de pesos, a hoy el contrato 

está suspendido por 15 días calendario, comentando que a 

la fecha el ente certificador no ha terminado las visitas 

requeridas para la expedición de los certificados ley y 

retira, trámites administrativos que dependen de un 

tercero, a partir del 21 enero del 2020 hasta el 4 de 

Febrero, como se va a contratar un alumbrado público con 

energía solar sin tener esas certificaciones, eso es cómo 

contratar una obra sin haber expropiado, haber comprado 

un inmueble por dónde va a pasar una vía pública, 

exactamente lo mismo, ¿qué significa esto?, falta de 

planeación y se hacen actas de pago parcial, llevan tres 

pagos parciales por 166, 136 y por 209 millones de pesos, 

y ya hoy el parque contemplativo el Carrasco no tiene 

energía solar, no tiene nombrado público por energía 

solar, eso significa que una vez más estamos improvisando 

pero, en energía solar más de 2000 paneles solares se han 

implementado, en Neiva, de allá donde  viene nuestra 

secretaria de Hacienda, esos paneles solares ya llevan 

energía a la facultad de minas de la Universidad Nacional, 

¿esto qué quiere decir?, que en Bucaramanga sí podemos 
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tener energía en alumbrado público a través de energía 

solar, entonces, si destinamos, ingeniera Fanny, 120,000 

millones de pesos para tener un alumbrado público de 

calidad, que hoy no lo tenemos, ¿por qué no cogemos esa 

plata y miramos como tenemos un tramo de la ciudad con 

energía solar usted?, sabe cuánto nos ahorra energía solar 

en la Universidad Nacional, en Bucaramanga que es una 

ciudad por la altura sobre el nivel del mar se permite las 

condiciones para la implementación de energía solar, 

podría usted en este cuatrienio,, ya que, no se hizo en 

el anterior, diseñar una estrategia para que nos entregue 

una ciudad con energía solar en alumbrado público, eso 

sería maravilloso, además que hay que apuntar a eso, a 

utilizar las energías saludables, es que nosotros no 

podemos desconocer la crisis que tenemos del cambio 

climático, todo esto nos lleva a una conclusión, a que 

durante un cuatrienio, y eso que no me puse a mirar los 

anteriores y ahí sí que hubiera sido peor, pero durante 

un cuatrienio se invirtieron 120.000 millones de pesos y 

la necesidad colectiva que debe satisfacer el estado, ¿que 

se sube?, el estado nace para un fin, satisfacer 

necesidades colectivas, la necesidad colectiva que debe 

satisfacer el estado no está plenamente satisfecha ¿Qué 

es?, que tengamos un alumbrado público de alta calidad, 

es decir, la correlación entre el gasto y la prestación 

de servicio no es equitativa, tenemos más gasto, menos 

prestación del servicio y yo sí quiero invitarla a que 

nivelemos ese gasto y que así como se invierte en energía 

también prestemos un servicio y revisemos el tema de todos 

esos contratos, y yo creería que como diría mi señora 

madre, toca pegarle un jalón de orejas a esos 

interventores de estos contratos, hay que ver a los 

sectores, eso es una improvisación para la ciudad, 

ingeniera le cuento algo, esto le cuesta a la ciudad, 

todas estas suspensiones de estos contratos le cuesta a 

la ciudad, cada adición de contrato cada, suspensión de 

obra pareciera que no, pero a la ciudad le cuesta millones 

y la pregunta es, ¿quién nos responde por esos costos que 

se dan por estas improvisaciones? Entonces, termino con 

esto, usted tiene una de las secretarías más importantes 

de un municipio no sólo de Bucaramanga, de un municipio 

la infraestructura es el eje de una administración 

municipal, a través de infraestructura se lleva desarrollo 

social, a través de infraestructura se lleva desarrollo 

en el deporte, en la cultura, en muchas cosas, entonces, 

sin desconocer sus aciertos, porque los ha tenido, de eso 
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no me cabe la menor duda, sin desconocer sus aciertos en 

la secretaría de infraestructura, y por eso es que se ha 

mantenido ahí, si quiero invitarla a que tratemos de 

optimizar más el servicio y si optimizamos significa que, 

en 4 años vamos a tener una ciudad más organizada, una 

ciudad mejor diseñada, una ciudad más planificada, de eso 

se trata y no apuntarle a estudios previos improvisados, 

a estudios previos con copy page, que nos generen luego 

al final en la mitad del camino estás improvisaciones, yo 

le agradezco ingeniera Fanny, su gentileza, su trato con 

la corporación y el trato que usted nos da, tenga la 

seguridad que es el mismo que va a recibir de parte 

nuestra, porque aquí no estamos hablando con Fanny, 

estamos hablando con la ingeniera Fanny, que representa 

una institución y siempre me ha gustado hablar desde la 

institucionalidad, el problema es que la corporación 

perdió la imagen institucional, porque se dedicaron a 

desprestigiarla, pero este consejo y me sumo, abro “es un 

consejo renovado” y en aras a ese consejo renovado, 

nosotros estamos en un propósito, recuperar la 

institucionalidad y ¿cómo?, con concejales que venimos 

aquí a conversar, a preguntar y sobre todo a buscar 

soluciones de necesidades colectivas para tener una ciudad 

más bonita, una ciudad más próspera, una ciudad con 

inversión de recursos óptimos y una ciudad para nuestras 

generaciones diferentes; Le agradezco que nos ayude a 

resolver todo esto, pero que al final por allá en dos 

meses, usted me escribe al WhatsApp o alguno, al 

secretario, al presidente; Oiga, Vamos a darnos una vuelta 

por La Curva del Diablo a las 8 anoche y vamos a comer 

empanadas allá al Kennedy, al lado de la plaza de Mercado, 

que además son exquisitas y que bajemos y que encontremos 

iluminada la calle, la vía, que vayamos a la comuna 1, 

allá en Villa Elena y encontremos todo eso en LED y vamos 

y nos damos una vuelta y entramos donde un amigo y ahí 

echamos lonche, pero que demos una vuelta y encontremos 

que esto no se quede solamente en que fui el concejo, 

respondí unas preguntas y como dice una amiga, ya salí de 

eso, no, que simplemente empecemos a dar resultados.  

Presidente Muchas gracias, ingeniera Muchas gracias Y 

espero que de esto que estamos haciendo hoy como en muchas 

actividades que el concejo va a hacer, salgan resultados 

prósperos para nuestra bonita, gracias. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 15 

de 53 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

PRESIDENTE: a usted muchas gracias, honorable concejal, 

Doctora Fanny, tiene usted el uso de la palabra y con 

posterioridad a los compañeros que la han pedido 

INTERVENCION DE LA DOCTORA FANNY ARIAS, SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA:  Muy buenos días para todos, un 

respetuoso saludo a la mesa principal, a los honorables 

concejales y al público presente, iniciaré entonces a dar 

respuesta a las inquietudes del concejal. Iniciamos por 

el tema de la expansión de luminarias, dentro del plan de 

desarrollo se contempló la expansión de 36,000 luminarias 

para el período de los 4 años anteriores, meta que se 

cumplió casi en un 90%, se realizó una primera licitación 

con 4 contratistas para una primera fase de cambio de 

luminarias a led, donde cumplimos la meta de 24300 

luminarias en las comunas 1 a la 11, entonces, cabe 

resaltar que el cambio de luminarias en la ciudad lo vamos 

a terminar con un contrato que quedó del año pasado, por 

eso su inquietud de las comunas desde la 12 a la 17, 

efectivamente todavía tenemos luz amarilla, 

desafortunadamente adelantamos la licitación el año pasado 

del suministro de luminarias y de la instalación de las 

luminarias, como sabemos, el municipio Bucaramanga es uno 

de los pocos municipios a nivel nacional, que maneja 

directamente el alumbrado público, porque casi la mayor 

parte de los municipios están concesionados, entonces hay 

muy poco proponente en este tema con experiencia, entonces 

la interventoría sólo se nos presentó un oferente para la 

vigilancia de ese contrato, y como usted sabe, a partir 

de licitación pública es obligatorio contar con la 

interventoría, se declaró desierta porque no cumplió 

requisitos técnicos, ni jurídicos, ni financieros, debimos 

declarar desierta  ese concurso de méritos, y por el tiempo 

ya no alcanzábamos a adelantar el nuevo proceso, por eso 

nos vimos abocados a suspender el inicio de la instalación 

de las luminarias de la comuna 12 a la 17, en este momento 

ya tenemos radicado en jurídica la viabilidad de ese nuevo 

proceso de consultoría, para contratarla, la interventoría 

y yo diríamos que en unos 2 meses estaríamos iniciando ya 

obra con la instalación de 8148 luminarias en las comunas 

12 a la 17 y con eso terminaríamos la meta propuesta con 

eso cubrimos al 100%; el cambio de luminarias a led que 

como usted sabe, en eso garantiza un ahorro de energía 

para el municipio y también garantiza un  beneficio al 

medio ambiente por la disminución de CO2 de las nuevas 

luminarias, entonces, con eso completamos el cambio de las 
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luminarias en lo que es el alumbrado público de vías y 

calles, nos quedaría pendiente el tema de cambio de 

luminarias en canchas y escenarios deportivos, que si bien 

es cierto, nosotros en la administración pasada 

adelantamos  un promedio de 50 canchas, modernización del 

alumbrado público y unos 15 parques para un total de 58 

entre escenarios deportivos y parques que se modernizaron 

también a luminarias LED sobrepasando la meta que se había 

planteado en el plan de desarrollo, eso significa que como 

usted lo decía hay más de 218 barrios, que si decimos que 

en cada uno tenemos dos canchas, son aproximadamente más 

de 420 canchas, que sería la meta de este cuatrienio, 

iniciar la modernización de la iluminación en esas canchas 

y escenarios deportivos, entonces, es por esta razón que 

algunos sitios todavía se encuentran sin esta sustitución, 

entonces, con eso quedaría resuelta la duda de la 

inversión el cambio de luminarias; con respecto a su 

pregunta, de los sitios que usted menciona de que se 

encuentran con baja iluminación, procederemos a revisar 

todos y cada uno de los sitios para ver si lo podemos 

atender directamente con el contrato de mantenimiento que 

ya se encuentra reiniciado, y pues  las vías están tele 

gestionadas, podemos detectar su ausencia de iluminación 

en las vías principales, las demás vías sí tenemos que 

esperar los reportes de cada una de la comunidad para 

poder ser atendidas, en este momento hemos atendido ya 

varios reportes de la comunidad; con respecto a la Curva 

del Diablo esa es una vía de orden nacional, esa es la vía 

que hacía parte del anterior ZMB, que actualmente se 

maneja con un convenio con IDESAN, entre gobernación, 

alcaldía de Bucaramanga y Ani agencia, y por lo tanto es 

a cargo de ellos quién tienen el mantenimiento y el diseño 

y la culminación de estas vías, aún están en etapa de 

diseño final y una vez ellos puedan iniciar a hacer esas 

obras nosotros podríamos entrar con esa iluminación, hasta 

tanto ellos no tengan la intervención de esa vía, hasta 

colorados, nosotros pues, no podemos iniciar con el tema 

de la iluminación, tendremos que trabajar conjuntamente 

con ellos para ver en qué va, cuando iniciarán obras y 

entrar paralelamente nosotros con la iluminación de ese 

sector, entonces si estaríamos ahí un poquito a la espera 

de ese tema; con respecto a que algunas, dice usted, que 

algunas luminarias se encuentran apagadas dentro del 

proceso de diseños y estudios previos, como usted lo dice, 

formulación del proyecto que debe ser las etapas previas, 

al iniciar un proceso licitatorio se incluyó en la 
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garantía de 10 años de las luminarias, entonces cualquier 

luminaria que sepa, ya no podemos acudir a sacar esa 

garantía porque se exigió entre los pliegos y diseños que 

tuvieran una garantía de 10 años esa luminaria; con 

respecto a los contratos suspendidos y la falta planeación 

se cumplieron todas las etapas establecidas por las 

normas, tanto como en diseños, como en estudios previos, 

como en formulación de proyecto, le recuerdo que la 

administración anterior fue una de las administraciones a 

nivel nacional en el tema de contratación, pasamos de un 

1.4 oferentes a 40, 50, hasta 80 oferentes, estamos 

ubicados a nivel nacional en los primeros lugares, 

entonces no fue improvisado este tema, contamos con un 

grupo de contratación y unos abogados de altas calidades, 

pues sin embargo, dentro de la ejecución de la obra pues 

los proyectos, como su nombre lo dice, es un proyecto y 

está abocado a que pueda tener algunas circunstancias 

imprevistas en cada una de las obras, es por esto que, en 

algunos contratos nos vimos  abocados a tener que 

suspender por las razones que están en cada uno de ellos, 

entonces no fue improvisado, estamos solucionando el tema, 

reiniciamos ya varios de los contratos y esperamos que en 

unos dos meses estemos junto con ustedes entregando las 

obras a la comunidad; con respecto a la cartera de 

alumbrado público, también es como usted lo dice, vamos a 

trabajar mancomunadamente, le recuerdo que en el concejo 

anterior se presentaron entre el 6 y 7 y no recuerdo si 

más proyectos de acuerdo para poder, como usted dice, 

iniciar el proceso de cartera, actualmente no se tienen 

las herramientas para que la administración, inicié cobros 

coactivos y demás, porque debemos venir acá al concejo y 

que ustedes nos aprueben incluir  el cambio que hizo la 

norma nacional la ley 1819 de 2016 y su decreto 943 del 

2018, mínimos en 8, si no recuerdo, oportunidades al 

concejo y no fue posible que esto se diera, por eso 

actualmente la secretaría de Hacienda no tiene las 

herramientas para iniciar esa cartera, entonces en los 

próximos meses vendremos aquí, a pedir la colaboración 

para incluir en esa reglamentación de alumbrado público 

que podamos tener las herramientas de los cobros, y con 

eso iniciaremos la recuperación de cartera y también como 

usted lo dice, el alumbrado es un servicio esencial, por 

eso nos vemos en la necesidad de que en los primeros meses, 

de enero y febrero, no contemos con las cuadrillas de 

mantenimiento, porque como usted lo sabe, yo no me puedo 

pasar de la vigencia en contener unas escuadrillas, un 
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mantenimiento, a menos que tenga vigencia futura de 

ejecución, entonces yo me podría pasar 4 meses mientras 

adelantamos el proceso licitatorio, también vinimos al 

concejo en varias oportunidades a presentar el proyecto 

para que nos dejarán pasar la vigencia futura de ejecución 

en los mantenimientos de alumbrado público, y no fue 

posible, entonces sé que vamos a contar con ustedes y ese 

empate que hemos tenido siempre en los meses de diciembre, 

enero y febrero, ya no lo vamos a tener, porque vamos a 

acudir a la vigencia futura para que el servicio continúe 

sin interrupción, entonces creo que con esto terminaría 

de resolver las dudas, con respecto al contrato del 

Carrasco en sistema solar, en este momento está culminado, 

les aclaro, pues yo no soy ingeniera eléctrica, soy 

ingeniera civil, pero según lo que me explican el Retien 

Retilar,  y que lo he venido aprendiendo en estos cuatro 

años, es que esa certificación se da una vez terminada la 

obra esa, no se puede hacer antes de que la obra esté 

terminada, porque, precisamente la certificación de que 

me dice si la iluminación cumple con el diseño y si es 

para un escenario deportivo, si es para una vía, si es 

para una cancha, entonces una vez terminada la obra entran 

los certificados, perdón, más o menos entre 1 y 2 meses 

es que tenemos esa certificación, en este momento ya 

tenemos la certificación del parque Carrasco, entonces 

podremos entrar a iluminarlo en los próximos días; 

entonces dejo la salvedad que eso no hace parte del proceso 

inicial ni de contratación, ni ejecución, sino, una vez 

terminado es que entra el certificador para poder poner 

en servicio definitivamente esa iluminación y los 

contratos, pues estamos terminando las obras y yo creo que 

en unos dos meses, como les decía, ese día tendremos todas 

esas iluminaciones de calles listas para que la comunidad 

pueda disfrutar. Gracias. 

PRESIDENTE: Bueno, Doctora, entonces ahora tiene la 

palabra los concejales; usted que es el de la proposición, 

tiene la palabra concejal Barajas. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL CARLONS ANDRES BARAJAS HERREÑO: 

Ingeniera, sí me gustaría dejarle un planteamiento, y es 

en estos contratos, que ahorita le entrego este documento, 

me gustaría saber, que ha dicho la interventoría, es que 

todos los contratos están suspendidos, y si quiero saber 

cuál es el concepto de interventoría, porque es que se han 

hecho unas actas de pago parcial y aun así, los contratos 

están suspendidos, entonces si la obra está suspendida 
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¿por qué se hacen pagos parciales? y me gustaría saber, 

insisto con eso, y perdóneme que sea tan repetitivo basado 

en el principio de planeación ¿Por qué todos los contratos 

se adicionan? o sea, cuál es la razón por la que se 

adiciona un contrato, si yo voy y miró hay tanta luminarias 

hay 10 luminarias que toca cambiar de amarilla a LED, 

porque luego sobre las 10 y valen $1000000, ¿por qué luego 

sabiendo que son 10 porque toca adicionarle $100000 para 

que valga millón 100? y hay una cosa muy curiosa en el 

tema de  morro rico, y es que no hicieron unos estudios 

previos sobre el suelo, y se iba a hacer un tema sobre 

alumbrado público y luego resultó que tocó hacer un 

adicional contrato porque el uso del suelo no era apto, 

entonces todo eso genera sobrecostos, ingeniera, mi 

invitación es a que planifiquemos esos contratos, si lo 

hacemos más planificado tenga la absoluta seguridad y en 

una próxima invitación nuestra, usted acá nos va a decir 

no tuvimos que adicionar un contrato porque planificamos 

bien y Tuvimos una reducción de costos de tanto, y usted 

va a entender que la planificación lo que hace disminuir 

los costos y optimizar el servicio, entonces sí le 

agradezco que revisemos eso de las interventorías, y de  

los adicionales en los contratos y que por favor nos cuente 

porque todos los contratos tienen adicional, vale y eso 

era. Mil gracias. Le voy a entregar copias. 

PRESIDENTE: Bueno, entonces concejal Barajas ponente de 

la proposición; ahora vamos a dar entonces, el uso de la 

palabra los concejales, vamos a dar 7 minutos por cada 

concejal, inicia la concejal Silvia con el uso de la 

palabra; bueno, entonces el concejal Robin tiene el uso 

de la palabra. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: 

Muy buenos días, acá para mis compañeros, como siempre 

primero que todo, pues refiriéndome a lo que nos trajo 

aquí pues el compañero Danovis, siendo que esto realmente, 

la violencia contra la mujer se tiene que acabar en 

Bucaramanga, no puede pasar eso y no entiendo por qué pasa 

esto, y realmente apoyamos todo lo que realmente este como 

quien dice en Pro de defender la mujer, vamos a estar acá 

y ellas son las cabezas, como siempre lo he dicho, y el 

centro de un hogar y de este mundo y vamos a estar para 

apoyar esto; segundo, pues saludar a mis compañeros, 

realmente a todos los concejales, a la mesa directiva, 

aquí a la doctora Fanny, que siempre ha estado muy juiciosa 

y también pues para decirle que tiene un coequipero muy 
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bueno, que es el jefe de alumbrado público, que cada vez 

que lo hemos llamado, por lo menos de mi parte, lo he 

requerido ha estado atento a solucionar todas las 

inquietudes y esperamos pues realmente que estén ahí los 

dos al frente, esto al frente de la secretaría de 

infraestructura para resolver toda la problemática que 

tenemos, porque es grande la que tenemos, y aquí al doctor 

Saúl Hernández, que está ahí al frente del alumbrado 

público; doctora unas preguntas que tengo que hacer con 

respecto a estas luminarias yo quisiera saber la luminaria 

LED que se instalaron en el municipio de Bucaramanga, con 

respecto o cuál es el porcentaje de reducción del consumo 

de energía, qué tecnología se está utilizando, cómo 

hicieron pues para crear una ficha técnica, contra qué se 

basaron, o cual es, digamos en pocas palabras, la mejor 

alternativa que ustedes ven en esas luminarias, porque en 

el mercado existen muchas, pero hay que escoger cuál es, 

en pocas palabras, la que más me proporciona bajo consumo 

de energía, la que de alguna manera reduce enormemente los 

consumos de temperatura, todo eso en una luminaria, hay 

que tener en cuenta, saber cuál es la vida útil, todo esto 

es para cuando se monta un contrato o cuando ustedes tienen 

que montar una ficha técnica, tienen que haber estudiado 

y haber tenido en cuenta muchos factores, cuál es la 

empresa que de alguna manera nos ofrece mejor garantía, 

todo eso es lo que realmente quisiera saber; con respecto 

a los contratos que tuvieron en cuenta que fueron los 

factores que para la compra de luminarias, con respecto a 

los costos de operación, quisiera saber, ¿cuánto se espera 

que sea el ahorro en gastos de averías?, pues ya que se 

sabe que estás luminarias tienen un consumo o una elevada 

fiabilidad Y durabilidad, entonces, a qué me refiero con 

esto, ¿cuáles son los costos de operación?, mire ustedes 

cambiaron y eso pasa como el consumo de la casa nosotros 

cambiamos muchas veces las luminarias amarillas por 

blancas, porque primero, que todo el consumo de energía o 

en kilovatios hora se reduce, el costo se baja, entonces, 

quisiera saber cuál fue la inversión versus el beneficio, 

que el municipio va a recibir en estos costos, a cuánto 

tiempo se espera realmente recuperar esta inversión en 

todo lo que tiene que ver con el poco consumo de energía 

que se van a que va generar estas luminarias, también 

quisiera saber, doctora, a ver si estas luminarias tienen 

la capacidad de integración en redes de comunicación que 

las convierte en puntos de captación de información de 

imagen, por excelencia o sea a hoy la tecnología y en las 
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ciudades inteligentes está utilizando todo esto ¿para 

qué?, permite que los municipios y estos estos puntos de 

luminarias se vuelvan nodos de comunicación generando 

información fundamental, por ejemplo, para la gestión de 

la calidad ambiental, compañero Danovis y compañero Carlos 

Barajas y Carlos Parra, estos son puntos de información; 

también para saber cómo está en dado caso sensores de 

aire, sensores de ruido, sensores de tráfico, todo esto 

entonces, quisiera saber si esta tecnología realmente 

tiene información climática, muchas veces, el tráfico 

también lo podemos verificar desde eso, es pensando en que 

las cosas que estemos invirtiendo, las luminarias que 

estamos invirtiendo, nos sirvan el día de mañana y no nos 

toque volverlas a cambiar, realmente para que nos dé otra 

solución y nos lleve a un sistema de información 

eficiente, también pues como le decía, quisiera saber, 

¿cuánto es la vida de útil de estas luminarias?, usted me 

dice eso a 1000 horas, 2000 horas, y si quisiera saber, 

si el fabricante de alguna manera ofrece alguna garantía 

con respecto a estas luminarias, quisiera saber cómo son, 

tenido en cuenta, cuando uno se hace un requerimiento por 

la comunidad, para poner un punto nuevo o un requerimiento 

nuevo, porque están presentándose hechos de vandalismo y 

hay una cosa que realmente he visto doctora, y espero y 

ha pasado, porque lo he escuchado ahí en la misma comunidad 

el reemplazo de estas, y yo sé, que poco a poco se van 

corrigiendo estos errores, pero sí titilan de alguna 

manera está pasando o se están quedando la fotocelda que 

permite que esto, no sé si están trabajando con fotocelda, 

está fotocelda a las 6 de la mañana no se están activando 

con los rayos de la luz y no se están apagando, y siguen 

encendidas, entonces hay que revisar todo eso para que 

realmente tengamos un alumbrado público eficiente, eficaz, 

óptimo, y señor presidente, decirles que todas las 

inversiones que hagamos en este municipio, en estos cuatro 

años sean pensando en esto en eficacia, la eficiencia en 

el ahorro de energía, en que estén conectadas a la 

tecnología a que desde ahí podamos tener varios puntos, 

de alguna manera que realmente nos ayuden, como le decía, 

el tráfico a la medición ambiental, muchas veces para ahí 

mismo para tener sensores de ruido, de calor, de humedad, 

es bueno, tantas cosas que se pueden medir, entonces para 

eso es que necesitamos esa tecnología al servicio de 

Bucaramanga, para que está Bucaramanga se vuelva una 

sociedad sostenible, una ciudad inteligente y que 

realmente miremos que esta ciudad puede ser, como quien 
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dice, pionera en esto, porque con la mano de ustedes se 

puede dar eso; decirle doctora, también quisiera saber, 

el año pasado se legalizaron 14 barrios en el 2019, 

quisiera saber si todos estos 14 ya tienen luminaria led, 

que como están haciendo cuando se legalizó un barrio, sí 

ya antes de eso, ya se ha posteado y cableado y tiene la 

luminaria necesarias, saber cómo están las luminarias, 

también en estos corregimientos del municipio, porque 

usted sabe que los corregimientos, además de eso son 10500 

kilómetros que tiene esos corregimientos, el doble de lo 

que tiene la parte urbana del municipio, y quisiera saber, 

pues sí en todos estos corregimientos tenemos este tipo 

de luminarias y bien ubicadas para realmente darles a esas 

personas que tanto lo necesitan, y que como usted lo sabe, 

sus servicios públicos son tan deficientes como es, el 

agua, gas y la electricidad en estos sectores tan 

olvidados y tan importantes que son del municipio de 

Bucaramanga. Muchas gracias a todos, muchas gracias señor 

presidente, muchas gracias a la doctora Fanny, a mis 

compañeros a la fuerza pública, y realmente gracias doctor 

Saúl por estar ahí pendiente de todos los requerimientos 

que tiene la comunidad. 

PRESIDENTE: A usted concejal, entonces tiene la palabra 

la concejal Luisa y seguidamente el concejal Leonardo. 

INTERVENCION DE LA CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Buenos días compañeros, quiero iniciar de 

verdad estoy muy triste, tengo el corazón de verdad 

bastante arrugado, y yo sé que a pesar  de que tristemente 

todos los días hay noticias con respecto al maltrato y a 

la violación de los derechos de las mujeres tenemos que 

recibir noticias tan lamentables como las que hoy 

iniciando la mañana recibimos por el asesinato de dos 

mujeres que se estaban formando para aportarle a la 

sociedad, yo les quiero pedir de verdad, como compañeros 

de esta corporación que me ayuden agilizar, porque desde 

el pasado 23 de enero, yo inicié mis proyectos, con un 

proyecto de acuerdo para la creación de la comisión 

especial de la mujer, y hoy aparte del minuto de silencio 

que damos como homenaje, los quiero invitar a que el 

homenaje sea que nos pongamos las pilas con este proyecto, 

y que éste sea la semilla para poder tener a futuro y que 

no sea muy lejano la creación de la secretaría de la mujer, 

porque es que no tenemos doliente en nuestro municipio y 

necesitamos un doliente en el municipio Y de verdad que 

es que yo como vocera de la mujer, como la vocera de todas 
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esas  mujeres que no pueden hablar, yo no me puedo hacer 

la de la oreja loca, ni la de la vista gorda, porque 

realmente las mujeres necesitan aquí que nosotros como 

líderes y voceros de la comunidad nos pongamos en los 

zapatos de ellas, y yo no les estoy diciendo que mi lucha 

sea porque las mujeres seamos más, es simplemente una 

cuestión de igualdad, porque no es ni más, no es menos, 

es simplemente iguales, entonces quiero de verdad 

invitarlos a que el homenaje no sea solamente un silencio, 

sino que, mire yo necesito que me ayuden con este proyecto 

de acuerdo, que no es de presupuesto, es simplemente una 

comisión que va por ley, porque las mujeres somos la 

mayoría en la población y somos las más vulneradas y todo 

nos ha tocado con lucha, iniciando por el voto, todo nos 

ha tocado una lucha, para la muestra un botón, aquí en el 

concejo sólo somos tres mujeres el 15%, solo hay dos 

gobernadoras en nuestro país, 20% es la participación en 

el congreso y somos más, entonces no estoy atacando a los 

hombres, estoy exigiendo que me ayuden atacar a el sistema 

que lo que nos tiene hacia nosotras las mujeres, somos 

seres humanos, y también votamos,  y también creemos y yo 

sé que a todos ustedes también muchas mujeres le dieron 

su cuota de voto de apoyo y de confianza, entonces esto 

es lo que yo les quería pedir el día de hoy, con mucho 

respeto y con mucho cariño como vocera las mujeres. 

Gracias 

PRESIDENTE: a usted concejal, tiene la palabra el concejal 

Leonardo. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL LEONARDO MANCILLA AVILA:  Buenos 

días compañeros, asistentes, Policía Nacional, doctora 

Fanny qué gusto volverla a tener acá, retomando un poco 

las palabras de nuestro concejal Barajas y de la concejala 

Luisa, yo si me uno, primero, las condolencias  hacia la 

mujer y sobre todo a la universidad, a la UIS, estas dos 

muchachas que estaban en formación, dos niñas, doctora, 

volviendo a la seguridad urbana y  la seguridad no es 

solamente Policía Nacional, la seguridad urbana es buena 

iluminación, tecnología y yo quería hacerle una sugerencia 

y una proposición, por qué no nos sentamos con la 

secretaría de infraestructura, la secretaría del interior 

y Policía Nacional, y creamos unas rutas seguras que 

atraviesan la ciudad de oriente a occidente y de norte a 

sur donde tanto la mujeres, el peatón, el ciudadano que 

le toca que caminar porque a veces no tiene para el bus, 

pueda estar  tranquilo, y que sepa que no lo van a robar, 
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que no lo van a intimidar, pero es que esa ruta segura, 

no solamente es con policía, sino es con una buena 

iluminación, entonces crear esas rutas son necesarias, hoy 

con tanta delincuencia que se vive en la ciudad, donde 

podamos caminar y transitar, porque también yo creo que 

hoy tenemos una ciclorrutas que si no están bien 

iluminadas, pues difícilmente se van a utilizar en las 

horas de la noche, porque al que tiene una cicla de X o Y 

valor, pues le da miedo utilizar esa ciclorruta, yo creo 

que eso sería esencial, que todas las ciclorrutas de la 

ciudad tuvieran buena iluminación para que puedan ser 

utilizadas, hay mucha gente que trabaja de noche o qué le 

gusta salir a hacer deporte; doctora, en algunos 

escenarios deportivos  se está cambiando, y yo he ido a 

varias canchas y excelente la iluminación, los quiero 

felicitar pero por lo general ese escenario deportivo 

también viene acompañado de un escenario recreativo o un 

parque, entonces solamente se le está cambiando a las 

canchas, y los parquecitos se nos están quedando sin la 

iluminación, y como decía el concejal Barajas, eso se 

presta para focos de delincuencia y de que muchos 

personajes lleguen a consumir ahí sustancias alucinógenas; 

yo crecí en la comuna 8, ahí en el barrio Los Canelos, 

quedó excelente esa luminaria de las canchas, pero al 

parquecito le hace falta, y por la parte de atrás de la 

escuelita, de la escuela Reynaldo Orduz Arenas, hay unos 

barrios que se llaman laureles, ahí detrás de las canchas, 

sumercé no puede pasar de noche porque se reúnen entre 10 

y 20 muchachos a consumir vicio, y es un atracadero, pero 

también es por falta de la iluminación, o sea, eso es muy 

oscuro y prácticamente a la gente del sector se está 

convirtiendo en un retén poder pasar para ahí, la gente 

pasa también atraviesan todas las escaleras para llegar 

al barrio la victoria, entonces el que no es del barrio 

lo atracan ahí en ese pedazo, y tienen que darse la vuelta 

por arriba, por la ceiba para poder llegar a la victoria 

o al revés, yo le agradezco mucho si usted nos puede 

colaborar con ese sector, con el alumbrado público, para 

que podamos espantar un poquito, doctora Fanny, ahora me 

cambié de vivienda y vivo acá cerca del Parque de los 

niños y la carrera 26 tiene un pedacito que se llama el 

pasaje España. constantemente ahí se la pasan mucho ladrón 

en moto robando mujeres, abuelitos, y de noche llegan 

hasta tipos ahí con mañas o morbosos, a mostrar sus partes 

íntimas a las niñas, y a las personas que viven en el 

sector esa zona, por lo general es oscura, tiene una 
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luminaria antigua, que es hasta bonita, pero nos hace 

falta la luminaria LED, para evitar tanto atraco en las 

noches y tantos personajes de ese calibre que llegan a 

morbosear a las mujeres, yo le pido encarecidamente si nos 

puede ayudar con ese pasaje, porque a veces las luces 

duran tres, cuatro días apagadas y por último, doctora,  

usted me dirá, cuando nos reunimos para crear estas rutas 

seguras, de verdad que la ciudad se lo va a agradecer, 

quedó atento; le agradezco mucho presidente y compañeros 

hoy sí creo que todos debemos ir al plantón, a las 2 de 

la tarde, hoy tenemos que unirnos los 19 concejales y 

acompañar más que a la UIS, es mandarle un mensaje a la 

ciudad de qué vamos a trabajar por la seguridad tanto de 

las mujeres como de todos los ciudadanos. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: muchas gracias honorable concejal, le doy la 

palabra al honorable concejal Cristian Reyes 

INTERVENCION DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

Muchas gracias presidente, doctora Fanny, gusto en 

saludarla a su equipo de trabajo, a todos los compañeros 

concejales, a los asistentes, pues felicitar al concejal 

Carlos barajas, por esa investigación que realizó, por esa 

exposición, yo creo que fue muy explícito en muchas 

situaciones que tenemos que ir mejorando este tema, es 

pues un tema constructivo, día a día es activarnos como 

administración para prestar un excelente servicio, ya lo 

decía también el concejal Robin Hernández, sobre las 

bondades y los aciertos importantes que ha tenido la 

oficina la cual usted dirige, alumbrado público y también 

unirme a las palabras de dolor que hay hoy en el día, yo 

creo que para Bucaramanga, hoy es un día negro, un día 

oscuro, un día que tenemos que reflexionar sobre el 

feminicidio y más que reflexionar, tomar acciones 

inmediatas desde la administración, desde las fuerzas de 

seguridad y desde el entorno y la cultura también 

ciudadana de lo que está sucediendo, hoy vemos como 

vilmente son asesinadas 2 mujeres en nuestra ciudad, ¿qué 

ciudad queremos?, ¿para dónde vamos?, a veces se nos 

estremece y yo creo que a mí se me estremece el cuerpo 

cuando veo esta noticia muy triste para todas las 

familias, y también dice uno que está pasando con los 

seres humanos, hasta donde hemos llegado, ¿cómo llegamos 

a destruir la vida de toda una familia?, y un derecho qué 

es tan sagrado como el derecho a la vida de una comunidad 

educativa, también porque me imagino la consternación que 

hay en este momento en la UIS y solidaridad, pero también 
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a toda la ciudad, porque esto nos duele a todos, y como 

hombres también tenemos que hacer el llamado para que 

estos hechos no se vuelvan a repetir nunca más, tenemos, 

lo que decía la concejal Luisa, muy cierto mirar cuáles 

acciones que estén dentro de nuestras manos y competencias 

y lo que no esté, pues mirar qué hacemos para que esto no 

vuelva a suceder, pero con hechos reales, no más 

discursos, pasemos de los discursos a las acciones y 

entrando eso a pedirle a Dios, que le dé mucha fortaleza 

a las familias con este gran dolor, y pues que le dé 

también la sabiduría para poder nosotros actuar desde el 

consejo de la ciudad y la administración para mejorar la 

seguridad de la ciudad, porque es un clamor de los 

bumangueses, es un clamor de ciudad, y sé que el ingeniero 

Juan Carlos tiene toda la disposición, y ahí es donde 

también entra usted, doctora Fanny, y con su equipo de 

trabajo, porque fuera desistir una percepción de 

inseguridad por la poca iluminación que tiene Bucaramanga 

en las noches, también existe esas tasas y esos índices 

de inseguridad que vienen creciendo es tan bien por eso, 

los bandidos definitivamente se ocultan en la oscuridad y 

aprovechan eso para hacer sus fechorías, y eso es lo que 

tenemos que mitigar, es una gran responsabilidad que tiene 

usted en sus manos doctora, y esa la invitación usted ya 

ha  visto, pues los diferentes escenarios que nos han 

mostrado, muchos ejemplos que pronto podemos sacar acá, 

donde falta ese acompañamiento tanto de la fuerza pública, 

y tanto de la parte de la secretaría de infraestructura, 

en la parte iluminación para Bucaramanga; entonces la 

invitación esa a eso doctora, hace un año se aprobaron 

24,000, me informaban 24 mil millones para cambiar 24,000 

luminarias por luz LED, que le hace un beneficio 

importante el medio ambiente, pero también benefician la 

seguridad de Bucaramanga, enfoquémonos en los escenarios 

también deportivos, enfoquémonos en las universidades, en 

los colegios, en los barrios donde tenemos una estadística 

o un observatorio de seguridad que lo maneja la Policía 

Nacional, donde existen zonas calientes, y si existen esas 

zonas calientes, tales los puentes, las paradas de buses, 

ciertas  zonas de la ciudad, pues es donde también tenemos 

que focalizar nuestros esfuerzos, para que estás mismas 

tengan las cámaras de seguridad, la iluminación correcta 

y son 24 mil millones que no es una cifra despreciable, 

yo sé que hacer toda esta articulación, conlleva un 

trabajo arduo, y lo reconozco, y se viene haciendo pero 

tenemos que redoblar esfuerzos, definitivamente hay que 
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redoblar esfuerzos, hay que mirar presupuestos hay, que 

mirar el mantenimiento de estas luminarias, porque se 

cambió una gran parte, eso es cierto, pero también no 

hicimos la planeación para después el mantenimiento del 

mismo, que también tiene un costo, y un costo elevado, los 

escenarios deportivos, muy importante seguir con la línea 

de poderlos iluminar, porque es donde comparten nuestros 

niños, niñas, adolescentes, dónde están la utilización 

para ese tiempo libre que ellos tienen, y que también se 

sientan seguros, entonces esa es mi invitación, que 

revisemos muy bien el tema de las adicciones de los 

contratos, como lo decía el concejal Carlos Barajas, 

cuando empezamos adicional quiere decir, muy certeramente 

lo decía, que existió falta de planeación, porque yo voy 

a ejecutar un contrato de 100 millones y me sale costando 

150 200 millones de pesos estamos vulnerando ese principio 

tan importante que lo ha dicho mucha sentencia del Consejo 

de estado y está también ha establecido ya en toda la 

normatividad, entonces hacer una muy buena planeación para 

qué esa ejecución vaya acorde con el presupuesto que le 

fue apropiado, porque después le toca a usted misma 

doctora, empezar a correr y a buscar presupuesto donde no 

hay para poder suplir esas adiciones contractuales, y ser 

muy cuidadoso con eso, porque son los primeros que van a 

organizar los órganos de control, entonces esa es la 

invitación, seguir en la línea de la transparencia, de 

combatir la corrupción, de ser muy proactivos, y de que 

Bucaramanga la soñamos una ciudad segura, una ciudad 

iluminada, una ciudad con luz LED, con una luz que sea 

amigable con el medio ambiente, esa es mi invitación, mi 

llamado y, nuevamente también mis condolencias a las 

familias que están hoy en este luto, y a todos los 

bumangueses porque yo creo que es un luto para toda la 

ciudad, y que como concejo tenemos que dar ese grito de 

basta ya contra la violencia, contra la mujer, el 

feminicidio, tenemos que hacer acciones reales para que 

esto no vuelva a suceder en nuestra ciudad. Muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: gracias a usted, honorable concejal, tiene la 

palabra el honorable concejal Marina Arévalo, 

 

INTERVENCION DE LA CONCEJAL  MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Bueno, buenos días a todos gracias presidente, buenos días 

a la ingeniera Fanny, muy amable por su informe, bueno 
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compañeros, quiero que por favor me escuchen en lo que voy 

a decirles antes de mi intervención sobre el tema, no 

puedo dejar pasar en blanco este día y voy a referirme 

específicamente a la realidad de un país, solamente les 

voy a dar un dato hay 1000 mujeres hoy en Colombia censadas 

de muchas,  mil que no se pueden sentar, porque fueron 

producto de ataques físicos y sexuales en este conflicto, 

del país de esos mil solo 258 después de haberse cometido 

tratamientos quirúrgicos y otros tratamientos hoy se 

pueden sentar, la restante no se pueden sentar, ese es el 

nivel de país que tenemos, y es un país que si no resuelve 

su problema, le va a pasar a muchos hogares que los he 

oído cuando se les muere la esposa y se les mueren las 

hijas y quedan solos y dicen, cuanto valían las mujeres, 

entonces les dejo eso en reflexión, vamos a trabajar sobre 

ese tema y afortunadamente tenemos desde la 

vicepresidencia de la republica a un hilo conector para 

que todas las mujeres nos empoderemos y hagamos sentir 

cuanto es que valemos para este país, y ahora quiero 

reconocer a mi compañero Luis Fernando Castañeda, que de 

manera reiterativa nos ha dado a nosotras 3 valor en esta 

corporación, yo así lo he sentido y mis compañeras 

también, pero a otros más de esta corporación y de los que 

nos rodea, voy a decirles algo y como dice el dicho, al 

que le caiga el guante, que se le lo acomode y que se lo 

acomode bien, porque el tiempo le va a demostrar que estaba 

equivocado, nosotras 3, Luisa, Silvia y Marina, no somos 

cuota, tampoco somos idiotas, ni brutas como sé que nos 

han dicho, y si vamos a aguantar señores, porque también 

han dicho que no vamos a aguantar, entonces yo quiero, así 

como resalto a mi compañero y a la mayoría de mis 

compañeros en la corporación que nos han respetado, 

también quiero señalar los comentarios que hemos oído y 

que les digo, el tiempo les va a demostrar que no somos 

nada de eso, si no somo tan competentes porque le quiero 

decir señores que las competencias, las capacidades, en 

ninguna parte, en ninguna letra de la administración del 

mundo, dice que depende del género, yo no sé quién se 

inventó esa estupidez, pero las competencias para 

contratar a alguien no tienen nada que ver con el género, 

todos somos iguales, entonces, no sigamos en ese atraso 

vergonzoso, aprovecho también la presencia de la fuerza 

pública, porque entre los temas que se mencionaron ayer 

en la reunión que tuvimos en la gobernación, mujeres 

hablaron que cuando llaman a la línea de apoyo cuando su 

pareja o alguien las estaba agrediendo, no todos, aclaro, 
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porque no estoy hablando de todos, en algunas ocasiones 

el hombre que contesta en esa línea cuando la mujer está 

pidiendo auxilio, simplemente le cuelga el teléfono, 

entonces señores, lo que tenemos en realidad en un hombre 

que agrede a una mujer es un paciente mental, y el país 

tiene que saber, y Bucaramanga y Santander vamos a mirar 

que vamos a hacer con esos pacientes mentales, si 

necesitamos formarlos, identificarlos, sancionarlos, pero 

algo tenemos que hacer, como dice   mi compañero Cristian 

esto no puede ser discurso, y me uno a esa tristeza que 

debe estar sintiendo Danovis y yo también, porque tengo 

hijas y esta madrugada pensé la mamá de esas niñas, 

entonces señores el llamado es a practicar lo que 

verdaderamente sabemos hacer que respetar ¿y que tenemos 

que respetar?, un principio natural, la creación es 

perfecta y Dios dijo, no es bueno que el hombre esté solo 

le daré ayuda idónea, eso somos señores, ayuda idónea y 

termino con decirles que no hay una sola mujer hoy en la 

vida laboral, o en la vida de estudio, o en la vida 

política, que no haya sido objeto de alguna agresión de 

tipo masculina, y en esa yo me incluyo, mi vida laboral 

ha tenido en el camino que tropezar ese tipo de piedras y 

gracias a Dios las ha sabido sortear, eso no puede seguir 

pasando señores, porque todos los que estamos aquí de 

alguna manera tenemos un vínculo amoroso con alguna mujer, 

empezando por la mujer que los trajo a este mundo, entonces 

yo si pido que de verdad nos pongamos la camiseta en 

acciones, Gracias señores. Ahora sí pasó doctora, 

ingeniera, a hacerle dos preguntas, la primera tiene que 

ver con ese buen ejercicio que hemos hecho en cambiar las 

luminarias a LED entendiendo las ventajas en medio 

ambiente, en reducción de costos, desde luego y en calidad 

de la iluminación, pero mi pregunta es de la necesidad de 

todo el municipio, entendiendo su informe que cuenta que 

ya llevamos 24300 luminarias colocadas, en términos 

porcentuales, ¿cuánto nos faltaría para que la ciudad 

completa quede migrada al sistema LED?, me uno a la 

proposición de mi compañero Leonardo sobre la red segura, 

y ya esto le agregaría lo siguiente, hay dos temas que son 

muy visibles y muy importantes para la ciudadanía, que son 

el tema de la iluminación, y de los las condiciones de las 

vías en tema de infraestructura, entonces de ser posible, 

porque nosotros los concejales somos como eso, el puente 

entre la ciudadanía, porque la ciudadanía piensa que 

nosotros podemos resolver muchos problemas que tiene la 

comunidad, y en efecto para eso nos nombraron, ¿no?, para 
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apoyar las gestiones en tal sentido, de qué manera 

nosotros podemos garantizar que un estado como lo tenemos 

aquí de 243 pqr de las cuales tenemos 187 del 2020 y las 

restantes son del 2019, es decir, tenemos pqr desde julio 

del año pasado, la mayoría son del sector rural, pero no 

se han resuelto y muchas de ellas no son complicadas, son 

simplemente de una luminaria que se apagó de un circuito 

que está roto, entonces un poco me pregunta qué tan ágiles 

somos en tema de respuesta a los quejosos, porque lo que 

espera un ciudadano que paga impuestos, un ciudadano que 

tiene expectativas de la ciudad, que su queja sea 

resuelta, que su queja sea atendida, entonces si tenemos 

casi siete, ocho meses en que yo pedí en una vereda que 

cambiarán una luminaria y en 8 meses eso no puede ser 

solamente un tema de procedimiento legal, tiene que haber 

también inoperancia dentro del sistema, entonces mi 

llamado es a que independiente de los grandes proyectos 

para el tema de alumbrado público, y para el tema de la 

pavimentación de la malla vial en Bucaramanga, seamos un 

poco más acuciosos en materia de escuchar al quejoso y 

resolverle su solución, si no se puede por intermedio de 

un contratista, ingeniera yo confío en su buena gestión, 

en qué le vamos a encontrar, porque este concejo renovado 

unido a la administración de Juan Carlos Cárdenas, créame 

que le va a demostrar a la ciudad que sí los escuchamos, 

que sí avanzamos que Bucaramanga será diferente, que no 

vamos a volver a tener el estado de postración que tenía 

la ciudad antes del cuatrienio anterior, entonces si nos 

vamos a convertir en réplica de los quejosos, lo haremos 

con mucho gusto. Gracias ingeniero. 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejala, tiene la 

palabra honorable concejal Carlos Parra 

INTERVENCION DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Bueno, pero es que este debate que se está teniendo en 

estos temas; creo que lo primero es que fenómenos o sucesos 

como el de hoy, sirven para que hagamos una pausa y nos 

miremos, no solamente en el rol de individuo, sino en el 

rol de corporación, de funcionarios públicos, de estado, 

en general, estos hechos nos conmueven y nos rompen y nos 

llaman la atención, pero tenemos que darnos cuenta que 

estos no son hechos desconectados del mundo en el que día 

a día nos movemos, hay niveles de violencia, hay violencia 

directa, un hecho de homicidio una violencia 

intrafamiliar, hay violencia estructural, que aquí las 

mujeres tengan el 15% de representación, que sean el 20% 
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del congreso, que reciba menos ingresos que los hombres y 

también hay violencia cultural en la que todos estamos 

metidos, porque crecimos en una cultura de la cual no nos 

podemos separar, que poco a poco vamos renunciando a ésta 

prácticas, pero pues quisiera hacer un llamado, por 

ejemplo, cuando nos referimos aquí a las 3 mujeres como 

que son bellas y las flores que alumbran el concejo, eso 

es violencia cultural ¿Por qué? porque las admira por su 

físico, y no por su aporte, no se desconectan y la 

violencia directa no se desconecta de la violencia 

cultural, y en eso tenemos que hacer una reflexión y una 

culpa de cómo estamos nosotros metidos en esas prácticas, 

yo mismo, pues digamos cada uno mismo puede reflexionar 

sobre cómo se comporta en el día a día, creo que podemos 

decir que  el que esté libre de pecado, que tire la primera 

piedra, entonces podemos reflexionar día a día sobre esas 

prácticas, por ejemplo, no sé si se dieron cuenta, los 

primeros días, Luisa cogió el celular y los medios de 

comunicación de una vez la tildaron de bruta, que se la 

pasa en redes sociales, todos los medios de comunicación 

¿y a mí quién me dice eso?, yo cojo el celular todo el 

tiempo, nos juzgan diferente y eso termina en hechos como 

el de anoche, no están separados; por eso es que así nos 

diera mucha risa, a no me daba risa, pero a mucha gente 

le dio risa del Estado opresor es un macho violador, ¿se 

acuerdan?, eso es lo que pasó hace unos meses, es que 

somos todos, no es esa persona que cometió ese hecho 

individual, somos todos nosotros aquí, somos el estado y 

somos opresor, cuando no le damos la agilidad necesaria 

al proyecto que presentó la compañera Luisa, o cuando no 

aprobamos medidas suficientes para que en el presupuesto 

municipal de manera efectiva se reduzcan los feminicidios, 

o sea, aquí nadie está libre, y pues nos vemos ojalá hoy 

a las 2 de la tarde, ¿no?, todos como corporación, que 

estemos allá los 19, eso creo que sería significativo, en 

algo que es simbólico, pero es muy valioso, que es aumentar 

el reproche social frente a estos hechos, porque con más 

reproche social, pues más medidas, mayor efectividad. 

Bueno, pasando ya al tema del debate, pues a mí me ha 

importado mucho que esto sirva para algo, o sea, que aquí 

estemos reunidos sea un ejercicio que sea democráticamente 

representativo, que se manifieste la solución de problemas 

sociales y creo que hay que cambiar algunas dinámicas 

sobre cómo nos relacionamos con la administración, por 

ejemplo, sobre cómo se responden las peticiones, yo creo 

que mi compañero Carlos barajas presentó esta proposición 
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en un marco en donde llevábamos más o menos un mes, en 

donde en muchas partes de la ciudad no teníamos 

iluminación, entonces ante la necesidad y la petición de 

muchas personas, el presenta esta proposición, pero pues, 

quiero leerles cómo se responden algunas preguntas del 

derecho de petición, dice, informe de manera detallada de 

los barrios sus sectores que se encuentran sin alumbrado 

público en el municipio de Bucaramanga, y ¿cuáles no 

funcionan por falta de suministro y porque?, y la 

respuesta es, todos los barrios legalizados, urbanos y 

rurales cuentan con el servicio de alumbrado público, y 

luego dan la definición de alumbrado público, ¿qué quiere 

decir esto?, que la pregunta de fondo no fue respondida, 

o sea, le dan la definición de alumbrado público, y obvio, 

todos tienen los postes y las luminarias, pero lo que 

quería preguntar mi compañero era donde no hay luz?, esa 

es la inquietud de la gente, y eso es, digamos, el 

contenido anterior, lógico, yo sé que uno de manera formal 

se puede decir, se define por alumbrado público que esta 

el poste y el bombillo, sí, pero lo que él, y bueno es 

difícil interpretar, pero como he visto que se soluciona 

esto en otros escenarios, hay una relación entre un enlace 

de su oficina, el concejal, y habla sobre la petición para 

que de verdad solucione de fondo la inquietud de la gente, 

o por ejemplo, la pregunta 4, indique ¿Cuáles estructuras 

del municipio no funcionan por falta de suministro 

alumbrado público? Dice, el alumbrado de Bucaramanga, 

cuenta con tres contratos de mantenimiento interventoría, 

las quejas van a una página de gestión que posee el 

municipio en el cual el programa de atención emite órdenes 

de trabajo para disputar la reparación de la 

infraestructura reportada, la pregunta de él era, ¿Cuáles 

de la infraestructura no funciona?, pero la respuesta fue 

evasiva, entonces aquí creo que lo que convoca este debate 

es una pregunta muy simple, ¿por qué no funcionaron las 

luminarias de Bucaramanga en el período entre diciembre y 

enero? hasta cuándo salió la noticia de vanguardia esa la 

preocupación de todos, y hoy en día siguen sin funcionar, 

entonces creo que sin darle muchas largas, creo que esa 

la pregunta puntual, ¿por qué los contratos de 

mantenimiento no funcionaban en ese mes?, ¿por qué no 

logramos mantener el suministro o la iluminación 

continúa?, ¿qué hay que hacer para que nunca nos vuelva a 

pasar esto?, ¿qué pasó? y pues creo que eso por lo menos 

no sé responde aquí, entonces mi sugerencia es a que la 

relación entre administración y concejo sea una relación 
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fructífera en la medida que, pues preparemos estos 

debates, en donde le llegue con suficiente anticipación 

al concejal la respuesta, y esto pues tiene que ver con 

el secretario y el presidente, y el concejal pueda leer 

las respuestas y ponerse en contacto con la 

administración, porque estas respuesta nos llegaron ayer 

o antier, pero creo que esto tiene que ser un poco más 

provechoso, porque pues vamos a pasar la mañana entera y 

siempre pongo este número acá, reunir aquí a los 

concejales vale $9000000 solamente en sus honorarios y 

pues que esos  $9000000 sirvan para solucionar el 

problema, pues yo siento que este debate no lo está 

haciendo, entonces pues eso era lo que quería poner. 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal, tiene la palabra 

honorable concejal Luis Ávila 

INTERVENCION DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Bueno, muy buenos días para todos, presidente buenos días, 

mesa directiva, compañeros concejales, a la fuerza pública 

quién nos acompañan y doctora Fanny también un buen día. 

La luminaria, realmente nos hemos dado cuenta y todos 

estamos tocando este tema en el día de hoy, de que nuestra 

ciudad está a oscuras, y es una realidad, y cuando pues 

encontramos escenarios así con oscuridad y todo, pues se 

presentan estos tipos de lo que es la inseguridad, la 

violencia y diferentes cosas que no nos gustan y que pasan 

en nuestra ciudad, pues hoy viendo acá los datos y los 

informes que la doctora nos entrega dándonos las 

respuestas, y sobre todo quiero también felicitar al 

honorable concejal Carlos Barajas por su investigación y 

su buena exposición sobre el tema, yo quiero preguntar del 

impuesto del alumbrado público ¿Cuánto dinero tenemos 

nosotros en los bancos?, porque nosotros pagamos una tasa 

de impuesto alta por el tema del alumbrado público, ese 

dinero ese que tenemos que nosotros saber dónde está, que 

está pasando, porque es que me llama la atención, y acá 

lo socializaba ahorita con mis compañeros concejales, hay 

mucho dinero pagándose en interventorías, pero vemos que 

hay escenarios que realmente el luminario no es el 

adecuado, ya pues, la doctora decía, estamos trabajando o 

se trabajó que era desde la comuna 1 hasta la comuna 11, 

qué es donde encontramos nosotros el mejoramiento de los 

suministros del alumbrado LED, qué es necesario, ahora mi 

pregunta es, cuándo estos empiecen a fallar la garantía 

que nosotros vamos a tener como municipio con esta 

ecuación del luminario LED de ¿Cuánto tiempo es? y ¿cuánto 
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es la vida útil de cada bombilla LED?, mi segunda pregunta 

es, tenemos las canchas y los escenarios deportivos, la 

doctora nos hablaba que tiene 58 canchas modernizadas con  

luminario LED, y que la intención es de 420 que nos hacen 

falta ¿cuánto tiempo nos vamos a demorar?, y en este 

cuatrienio vamos a tener la ecuación de estos 420 

escenarios de luminario LED, yo le pongo un ejemplo,  

cancha la victoria, lo hemos hablado acá continuamente el 

luminario en la cancha la victoria dónde es un escenario 

donde hay un flujo de población muy alto practicando 

deporte, fútbol y también hay un escenario de un parque 

dinámico ahí el luminario es totalmente irrisorio, 

entonces se presta es, para el consumo que es lo que 

nosotros tenemos que evitar, encontramos también, la 

cancha El Bueno, una cancha que está cerrada con una rejas 

y todo, después de las 10 de la noche no se puede ingresar, 

pero el luminario tampoco es el adecuado, a las 6 de la 

tarde ya prácticamente usted en un partido de fútbol no 

ve nada; hablaba un compañero también del tema de las 

fotoceldas, he visto casos donde hay alumbrado público 

encendido a las 3 de la tarde, estamos descoordinados y 

eso está generando consumo, eso se está generando que haya 

un valor agregado y que estemos perdiendo dinero, eso es 

lo que está pasando, es importante también la zona rural; 

la zona rural y me comentaba un compañero ahorita me estaba 

escribiendo por WhatsApp, que practica el deporte del 

ciclismo y estaban ayer haciendo una ruta por el sector 

de la Malaña, que es de aproximadamente 8 kilómetros esa 

ruta que estaban haciendo, yo sé que es en el sector de 

la comuna 14, y acá el luminario LED está hasta la 11, 

pero es que no hay energía, no hay luz, solamente hay 3 

km de luminario y luz amarilla, entonces es un peligro 

también que nosotros estamos viendo, porque se presta para 

la inseguridad; doctora, sé que usted quiere hacer las 

cosas bien, sé que está buscando que esto funcione, y 

hablábamos acá con los compañeros, también hay que tener 

una muy buena planeación para no estar pidiendo 

adicionales, son muchos contratos que estamos viendo acá 

que piden adicionales eso es la planeación y ahí es donde 

nosotros y usted con su equipo de trabajo sé que va a 

poder llegar a hacer esto, pero es necesario que la luz, 

el luminario de nuestra ciudad sea el adecuado para que 

tengamos una ciudad completamente viva, y que no se preste 

para ciertas cosas que no nos gusta que pasen en nuestra 

ciudad; me uno también ya hablando de otro tema la 

violencia contra la mujer no debe permitirse, esto no debe 
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pasar, esto va también en los valores y somos conscientes 

que todos hemos perdido valores, y eso viene desde nuestra 

propia casa, no puede ser que una persona por estar en 

estado de alcoholismo, como en el día de hoy, como estaba 

borracho venga y mate dos mujeres, eso no se puede 

permitir, y me uno al concejal Danovis voy a acompañarlo 

en la tarde de hoy, porque es el son de protesta de que 

nosotros tenemos que cuidarnos, y no solamente a la mujer 

sino nosotros mismos también los hombres y todo y nuestros 

niños, porque estos son de valores y eso se presenta es 

por la situación, pero no podemos permitir que las cosas 

pasen y seamos una noticia de 2, 3 días y ya mañana o en 

los otros 3 días ya pasó. Muchas gracias presidente y buen 

día. 

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal, vamos a 

darle la palabra al honorable concejal Chumi Castañeda 

INTERVENCION DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Gracias presidente, quiero saludar de manera 

especial a todos los ciudadanos, a los amigos de la prensa, 

pastor Vesga y Alfredo Bonza, y todo el equipo de 

periodistas que nos honran con su presencia, a la gloriosa 

Policía Nacional, concejales de las diferentes bancadas, 

y por supuesto un saludo muy cordial y muy especial a la 

doctora Fanny, secretaria de infraestructura del 

municipio. Yo quiero, antes de hacer unos aportes a ese 

excelente debate que hoy hace nuestro compañero Carlos 

Barajas, quiero reconocer que hizo una muy buena 

exposición y eso es lo importante de esta honorable 

corporación, tener la capacidad de hacer control político, 

venir con argumentos bien preparados para que la ciudad 

vea que efectivamente aquí lo que hubo fue una verdadera 

renovación, que efectivamente hay un concejo que se 

prepara en defensa de los intereses de la ciudad, y más 

me alegra, honorable concejal Carlos Barajas, que haya la 

capacidad de una funcionaria como la doctora Fanny, para 

entregar unas respuestas claras y oportunas, eso es lo que 

enriquece esta corporación, y eso es lo que le permite al 

ciudadano encontrar en este nuevo concejo de Bucaramanga 

una absoluta y verdadera renovación, por eso me siento 

contento honorable concejal Carlos Barajas y doctora 

Fanny, porque ha superado Bucaramanga esas épocas en el 

pasado muy reciente de irrespeto a la institucionalidad 

de parte y parte, ese Alcalde que irrespetaba la 

corporación, gracias a Dios ya se acabó esa pesadilla y 

ese concejo que respondía de la misma manera, tenemos que 
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darle un mensaje nuevo a la ciudad y en eso me parece que 

debemos nosotros destacar esta corporación, unirme, 

honorable concejal Marina a esas palabras muy del corazón 

muy del alma diría yo, que usted expresa en el día de hoy, 

las comparto de manera plena y todo mi respeto y admiración 

por las mujeres, iniciando por ustedes como compañeras que 

vamos a tener, prácticamente una familia, porque aquí 

vamos a estar muchos años y vamos a encontrarnos día a 

día, y vamos a compartir experiencias, vamos a compartir 

alegrías, vamos a compartir tristezas y por eso todo mi 

respeto, toda mi admiración por el equipo de mujeres que 

hoy tenemos en el concejo de Bucaramanga, reclamo 

igualmente mayor equidad en el género, he sido un defensor 

de las mujeres de Bucaramanga y debo expresarlo, hoy más 

del 95% de mi votación fue de mujeres y por eso me uno a 

esas palabras honorable concejal Danovis, todo mi 

acompañamiento, rechazo total a la violencia contra la 

mujer, rechazo total a los feminicidios y hoy no hago un 

minuto de silencio, hoy levantó la voz y grito en favor 

de las mujeres y reclamo de parte del alcalde Ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas, y de este gobierno que trabajemos 

de manera intensa en la defensa de los derechos de la 

mujer y que busquemos la manera a través de proyectos, a 

través de decisiones, como no, a través del plan de 

desarrollo que está próximo a debatirse y aprobarse en 

esta corporación, busquemos incluir muchos ingredientes 

que permitan encontrar respuesta a tanta desilusión 

constante que ha tenido la mujer, también en nuestro 

departamento y en nuestra ciudad tenemos que quitarnos, 

honorable concejal Danovis, ese título de ser la ciudad y 

el departamento más machista de Colombia, tenemos que 

sacudirnos de esa situación, y por eso yo hoy estoy 

uniéndome a ese repudio que usted expresa, y me uno también 

a tantas personas que hoy reclaman mayor equidad, concejal 

Marina, imagínese que la ley es perversa, cuándo 

inscribimos las listas a los concejos, a las asambleas y 

al congreso, la ley lo que exige que haya un 30% de mujeres 

en la lista, ahí empezamos ya a perjudicar los derechos 

de la mujer, tiene que ser del 50% ¿cómo así que el 30%? 

el 50%, y por eso totalmente de acuerdo con ustedes y 

siempre valorando ese aporte grande que hace la mujer, 

especialmente en Bucaramanga, mire que también tenemos que 

reconocer que el alcalde Juan Carlos Cárdenas tiene casi 

que más mujeres que hombres hoy en el gabinete, y eso 

también es bueno destacarlo, mujeres de la talla, de la 

calidad humana, como la doctora Fanny, que hoy nos 
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acompañan aquí en la corporación; yo para el tema, 

honorable concejal Barajas, quiero hacer algunas 

opiniones, algunos aportes, preocupante doctora Fanny, que 

no se pueda adelantar un cobro coactivo de la cartera de 

alumbrado público, porque aquí el consejo pasado no tuvo 

la voluntad política y lo decía la doctora Fanny, 7 

proyectos de acuerdo llegaron aquí a esta corporación Y 

por esa pelea Y por esa pesadilla que vivió esta ciudad, 

vea usted, hoy que no podemos adelantar ese cobro de 

cartera de alumbrado público, yo quiero decirle otra cosa 

doctora Fanny, que como presidente de la comisión de 

Hacienda, le pido que hagamos los trámites respectivos 

para que lleguen de manera oportuna lo más rápido posible 

los proyectos necesarios que podamos nosotros tramitar en 

comisión de Hacienda, para que podamos empezar a darle una 

respuesta oportuna al concejal Barajas, y como no, a la 

ciudad y podamos acceder rápidamente a ese cobro de 

cartera morosa del tema de alumbrado público, felicitar 

también, porque no todo lo del gobierno anterior fue malo, 

la doctora Fanny, expresaba que se pasó de 1.4 oferentes 

en las licitaciones a 80, eso es transparencia eso es 

importante destacarlo, quiere decir eso, que un gobierno 

que manejó las cosas de manera transparente, y que buscó 

la manera de devolverle confianza a los ciudadanos; quería 

destacar también esa situación, no hay improvisación creo 

yo en la respuesta que he leído con detenimiento encuentro 

que son respuestas claras y oportunas, es un informe de 

secretaría de infraestructura completo, no se oculta 

absolutamente nada, no está maquillado, es un informe a 

mi modo de ver muy preciso para lo que nosotros 

esperábamos, honorable concejal Carlos barajas,  lo que 

quiere decir que, eso nos genera tranquilidad a nosotros, 

los honorables concejales de Bucaramanga; por último 

doctora Fanny, pedirle el favor de trabajar en un proyecto 

que el honorable concejal Javier Ayala, que hoy no está 

presente, pero que me parece un proyecto muy importante, 

empezar a trabajar para que la electrificadora de 

Santander, que hoy es de Antioquia, acabe con ese problema 

de los cables que ya no se usan en los cielos de 

Bucaramanga, qué feo se ve la ciudad de Bucaramanga con 

tanto cable que ya está pudriéndose, que ya está afeando 

la ciudad, yo pienso que, a propósito del alumbrado es un 

tema que vale la pena destacar y exigir debido a que, ya 

esta corporación aprobó en el pasado, gracias al concejal 

Javier Ayala, un proyecto sobre esa situación, quería  

saber doctora Fanny, si la empresa electrificadora paga 
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impuestos de postes, es que yo veo muchos postes en la 

ciudad, estamos inundados de postes, ellos cobran las 

tarifas altas, los ciudadanos tenemos que pagar de manera 

constante unas tarifas de energía supremamente altas, yo 

pienso que sería interesante saber si la electrificadora 

paga un impuesto de postes a la ciudad, porque es que 

ellos utilizan toda la estructura de la ciudad y nosotros 

que ganamos con esa situación, si lo están cobrando, pero 

la verdad no lo he encontrado, y si no mirar la manera de 

que se pueda crear en el estatuto tributario, que también 

lo hemos pedido, que hace falta que llegue a la comisión 

de Hacienda incluir ese impuesto de postes para que lo 

pague una empresa que hace con los santandereanos lo que 

quiere, como la electrificadora de Santander, que entre 

otras cosas, tiene unas tarifas, repito muy altas, por lo 

demás desearle muchos éxitos, doctora Fanny, siempre para 

nosotros será un agrado tenerla en ésta corporación, usted 

es de esas secretarias y funcionarias de calidad que tiene 

esta administración y por eso me alegra mucho poder 

encontrarme con usted aquí en esta plenaria. Muchas 

gracias presidente, muy amable.  

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tiene la palabra 

el honorable concejal Jaime Andrés Beltrán  

INTERVENCION DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Presidente, un saludo muy especial para usted y para todos 

los compañeros del recinto, quiero agregar algo muy 

sencillo al tema del debate, creo que mis compañeros ya 

han sido muy explícitos y claros en desarrollar el debate 

a profundidad y todo comprende que la meta real sería 

llegar al 100% de una ciudad con luminaria LED, estaba 

mirando, Barranquilla hoy habla de tener un 100% de las 

luminarias LED, pero fue un proceso que empezó en el año 

2013, entonces no es un proceso que podríamos pretender 

que en cuatrienio lo logremos el reto doctora, o el reto 

más importante, sería que en este cuatrienio usted le 

pudiera dar continuidad a un proceso que ya inició, para 

los que hemos recorrido varios barrios de Ciudad Norte, 

vemos el cambio tan significativo que ha tenido ciudad 

Norte en temas tan importantes como las luminarias, sólo 

necesitamos venir de colorados para entrar a la ciudad y 

ver cómo cambia la imagen de la ciudad y transitar por 

esos callejones de barrios como la transición 1, 

transición 2, la esperanza, para entender el buen ambiente 

que se empieza a vivir en una ciudad bien iluminada pero 

comprendiendo que esto es un proceso que no se puede 
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pretender lograrlo en 4 años, Barranquilla desde 2013 a 

hoy, más de 7 años intentando transformarse la ciudad con 

esta luminarias, Bucaramanga tomará unos 2, 3 años más, 

es importante conocer la financiación o el soporte 

financiero que se le va a dar para para la continuidad del 

mismo, y me uno a la petición que el concejal Luis 

manifestaba, los corregimientos y las veredas necesitan 

incluirse dentro de ese proceso de transformación ¿Por 

qué?, porque hoy hablar de los corregimientos y las 

veredas de Bucaramanga, estamos hablando de que muchos de 

los jóvenes de esos corregimientos y veredas salen a 

estudiar a altas horas de la noche de sus universidades 

para volver al corregimiento, estamos exponiendo a la 

ciudadanía una cantidad de problemáticas de seguridad en 

torno a la falta de acciones claras por parte de la 

policía, pero también por parte de infraestructura a 

carreteras placa huellas viables, para que ellos puedan 

entrar, pero también al manejo luminario 2 intervenciones 

sencillas iban en ese término, ya pasó un cuatrienio en 

el que se empezó un proceso, nos queda este segundo 

cuatrienio, esperamos que este segundo cuatrienio le puede 

dar fin a este proceso tan importante, y dos, a la 

necesidad que los corregimientos y los barrios vulnerables 

que hoy están pidiendo a gritos como son las Villas 1, 

Villas 2, que son barrios de asentamiento, que en medio 

de la oscuridad en donde se desarrolla el microtráfico, 

donde se desarrolla los hurtos, se puedan realmente surtir 

el manejo de esta transformación creo, concejal Barajas, 

que es un muy buen debate en aras de lograr que Bucaramanga 

pase ese proceso de transformación y modernización que lo 

necesita, entorno presidente, al tema que mis compañeras 

han suscitado hoy, tengo que hablar con claridad y tengo 

que hablar con vehemencia, sería importante que el concejo 

de Bucaramanga de manera unánime se manifestara y le 

manifestáramos al gobierno nacional la importancia de 

acelerar un proyecto de ley que establezca la cadena 

perpetua para violadores y para aquellos que incurren en 

delitos como el feminicidio, estamos hablando que son 

delitos atroces, el gobierno nacional ha sido muy laxo y 

ha venido legislando de manera muy pasiva, las mujeres hoy 

se encuentran desprotegidas y podemos hacer más marchas, 

haremos plantones, haremos todo lo que tengamos en 

nuestras manos, pero mientras la legislación no establezca 

penas contundentes para el tema de feminicidio y para el 

tema de abuso sexual, difícilmente vamos a ver una 

transformación en esto, hoy hago un llamado de atención a 
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que el feminicidio no solamente se vea como una condena 

que amplía las penas a comparación con el homicidio, sino 

que tenga una proyección de tener cadena perpetua, ¿cómo 

vamos a tolerar que una persona asesine a su pareja 

sentimental con 18 puñaladas? esto lleva sevicia, es todo 

esto llevado dolo y esto es lo que hay que castigar, por 

eso creo que si de manera unánime el concejo se manifiesta 

solicitándole a la administración municipal que se 

manifieste conjuntamente con la gobernación, para que 

desde el  gobierno nacional se empiece a legislar con más 

rigidez lo vamos a lograr ¿Por qué?, porque Santander Y 

en especial Bucaramanga, somos la tercera ciudad en el 

país de mayor feminicidio y eso es una cifra grave, esto 

será motivo de un debate que en su momento las compañeras 

del concejo liderarán, pero es necesario que se publique, 

se ventile y se demuestre que Bucaramanga no puede seguir 

siendo víctima de este flagelo tan delicado. Presidente 

gracias y espero que esta iniciativa la podamos replicar. 

Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal Jaime 

Andrés, tiene la palabra honorable concejal Carlos 

Barajas. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: 

Presidente, solamente pues para referir un momento a lo 

que manifestó el concejal Carlos Felipe frente a la 

respuesta 3, y pues sí tiene razón, sino que yo aquí no 

viene hoy con ánimo, se me da la fama de peleón, entonces, 

pero yo voy a pensar qué voy a presumir el principio de 

la buena fe, y a pensar que esa respuesta no se me dio por 

salir del paso, ¿sí?, porque hay algo que tener claro 

ingeniera, y es que Bucaramanga tiene muchos sectores sin 

el servicio de alumbrado público, digamos que la respuesta 

no coincide con eso, entonces no voy a entrar en esa 

polémica, pero lo claro hoy es, que hay varios sectores 

que están sin el servicio de alumbrado público tanto que 

me escriben al WhatsApp porque la gente nos ve en la 

página, la gente nos ve y me escriben, que en el parque 

San pío no hay alumbrado público, que hay dos parques en 

el norte, 2 quioscos que no tienen alumbrado público, y 

que hay un sector en el parque las cigarras que estaba sin 

alumbrado público, entonces para revisarlo, y podría 

demorarme aquí de lo que me han escrito más o menos 12 

personas del tema, y lo que dijo el concejal Chumi, que 

ya le iba a pedir que presentara la imagen, porque lo 

tenía planeado, mire es esto, Cuál es el diseño de lo que 
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hizo Javier Ayala para que esto no lo tengamos y que muchos 

escenarios de alumbrado público, Luis Fernando, ¿Cómo 

utiliza el contratista el tema del cableado para que 

tengamos alumbrado público? y lo que preguntaba Robin, de 

los nuevos barrios presidente, que tiene Bucaramanga, 

¿Cómo se está instalando la tecnología? para que esto que 

tiene Bucaramanga, qué de hecho se ve fea y no se ve tan 

bonita como tenemos esa marca institucional, no se siga 

presentando en Bucaramanga, hay unos con eso y el tema de 

la respuesta 3, por favor replanteémosla,  porque no tiene 

sentido que me digan un concepto de alumbrado público 

cuando lo que estamos preguntando es ¿Cuáles son los 

sectores que no tienen alumbrado público? gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal, tiene la palabra 

honorable concejal Antonio. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente, un saludo para todos mis 

compañeros, para la doctora Fanny; me uno a las 

expresiones de mis compañeros con lo sucedido en la 

madrugada de hoy y espero que solidariamente hagamos 

presencia hoy en el plantón en la universidad industrial 

de Santander, mire que hablando del maltrato a la mujer, 

de muchas maneras se puede maltratar a la mujer, no 

solamente con golpes, en el día de ayer estuvo aquí la 

doctora Lía Carrillo, presentando el informe de gestión 

de la oficina de control interno de gestión del 

cuatrienio, y el compañero Carlos Barajas fue bastante 

duro y de esa manera también se hace violencia, o sea, uno 

no puede estar de acuerdo con la presentación de un 

informe, pero él fue duro con ella y me parece que así 

tenga uno la razón no tiene porqué entrar a maltratar o a 

defender una posición más que tratándose de la mujer, 

inclusive el concejal Fabián, el día que estuvo la doctora 

Liliana, también fue un poco brusco, de esta manera 

también hacemos violencia; yo me tomé la tarea doctora 

Fanny de imprimir el informe del año 2015, donde se habla 

también de la inversión importante que se hizo en recursos 

públicos con la modernización del alumbrado público en 

muchos sectores de la ciudad, en esa transición de buscar 

que la ciudad quede totalmente con alumbrado LED, se 

invirtieron aproximadamente 11300 billones de pesos en el 

año 2015, en muchas comunas en muchos parques en muchos 

sectores y en el 2019 mirando el informe que usted nos 

envió la inversión pública de modernización del alumbrado 
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LED, asciende a 17258 billones de pesos, entendemos la 

situación de la ciudad, las falencias que se presentan en 

muchos sectores, estoy también aquí mirando la relación 

de peticiones quejas y reclamos, hay falencias también en 

el sistema de tantas quejas y tantas peticiones que hay 

represadas ahí, pues se refleja evidentemente que él no 

contestar estas sugerencias de la comunidad, pues generan 

todo tipo de desmanes, todo tipo de inconformismo con los 

ciudadanos; recomendarle doctora Fanny, que se le preste 

atención a este tema de las peticiones quejas y reclamos, 

y tengo otra inquietud, revisando el informe que nos 

presentó con respecto a dos contratos que se firmaron en 

el año 2016 con Ruitoque S.A. y con energía y Aguas SAS, 

donde el objeto del contrato dice que estas empresas se 

dedican al recaudo del impuesto de alumbrado público a los 

usuarios del servicio de energía eléctrica de la empresa 

de servicios públicos Ruitoque SA SP en el municipio de 

Bucaramanga, y celebrar convenio con la empresa de 

servicio público, con el fin que los cobros se efectúen 

directamente a los usuarios mediante la utilización de la 

infraestructura de la empresa distribuidora por concepto 

de alumbrado público, de manera conjunta con el servicio 

público domiciliario de energía eléctrica de la empresa 

que presta el servicio en el municipio de Bucaramanga, no 

lo tengo claro y son dos contratos 1 por 66000000 y otro 

por 32000000 quisiera que hiciera claridad al respecto de 

estos dos contratos. Agradezco su atención. Gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la palabra 

honorable concejal Fabian Oviedo 

INTERVENCION DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Bueno presidente, yo sí quiero dejar constancia que jamás 

he maltratado a una mujer en mi vida, porque ahí sí me he 

unido a las palabras de Chumi, cuando hablan estas tres 

hermosas flores en un jardín, que días inclusive le 

dijimos a Marina, que no era una rosa porque la rosa la 

vendían en cualquier lado, si no, era una orquídea que no 

se podía conseguir, y así también está hoy acá la ingeniera 

Fanny, que yo creo que suficiente me conoce acá la 

ingeniera; lo que pasa es que ese día la doctora del IMEBU 

no se escuchaba hablar, y estaba pendiente de otras cosas 

y se estaba riendo, independientemente del género que 

tengamos, pues, el respeto debe primar en esta 

corporación, que es lo que hemos venido luchando, pero 

nunca fui grosero, ni la maltraté, o sea, yo soy uno de 
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los principales defensores del maltrato a la mujer, yo 

creo que hice más de 10 debates en los cuatro años 

anteriores, y me uno a las palabras del concejal Danovis, 

y la verdad me da mucho sentimiento que haya ocurrido el 

día de ayer, una persona loca, desproporcional, o sea, 

demente, le tiene que caer todo el peso de la ley porque 

no es justo lo que pasó con estas mujeres en Bucaramanga, 

y también por ahí estaban, ya íbamos a mandar hacer unas 

camisetas, y al grupo mande mi talla, yo soy uno de los 

grandes defensores, me gustaría que me incluyera en esa 

proposición para yo también mostrarle qué temas he 

trabajado Danovis, y que acá defendamos la mujer, porque 

la oficina de la mujer siempre ha estado muy descuidada 

en el municipio de Bucaramanga; una vez yo subí y le dije 

al alcalde, alcalde es que necesitamos más recursos para 

las mujeres, y me dijo ¿para qué?, y le dije, es que hay 

muchos feminicidios, ¿para qué quiere tantas vivas?, esa 

fue la respuesta de su señor alcalde doctor Toño, ¿Para 

qué quieres tantas vivas?, eso hay muchas, entonces eso 

sí es preocupante, que no le hayan dado importancia a la 

oficina de la mujer aquí en el período pasado ,porque si 

necesitamos nosotros disminuir el maltrato hacia la mujer, 

porque estamos en una tierra totalmente machista, y si 

nosotros no generamos estrategias, inclusive desde los 

colegios para que eso vaya desapareciendo, nosotros nunca 

vamos a tener resultados positivos en esa materia, y 

también un llamado a las mismas mujeres que siempre he 

insistido en algo, mire, yo tuve un caso muy triste en mi 

casa, una de las señoras del servicio, que nos colaboran 

muy amablemente allá en sus oficios de la casa, Danovis, 

llegaba y la golpeaban, y yo un día vi que llegaba con 

morados a la casa, y yo pero ¿qué le pasó Daniela?, no 

Fabián, nada y yo bueno, llego 15 días después, otra vez 

con los brazos morados y yo pero ¿qué es lo que le está 

pasando?, ¿a usted le estaba pegando el esposo? y no quería 

decir nada, la cogí dos horas, hablándole, vamos y 

denunciamos y no quiso ir a denunciar; cuando se pasa la 

raya del respeto en una relación, lo mejor es que esa 

relación se acabe y se termine, porque esa raya del 

irrespeto o los celos llevan a qué casos de violencia se 

presenten y no debe ser permitido; la otra vez en campaña 

llegué al barrio El Nogal, que lo denuncie públicamente, 

ustedes lo pueden mirar en las redes sociales mías, le 

acababan de quemar el rancho a una señora, y yo llego a 

una reunión política, y voy pasando por el barrio, la 

señora tirada con sus cuatro hijos, llorando entre las 
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cenizas, por qué un bandido, siendo su esposo, por no 

dejarse acceder sexualmente la noche anterior, le echó 

gasolina a la casa y le prendió toda la casa, y 

desafortunadamente, después en su momento de Llamar Alba 

Azucena secretaría del interior, de que le dieran el 

acompañamiento, porque lleve a la señora para que le 

dieran todo el acompañamiento, adivinen ¿qué pasó?, la 

señora no denunció, dijo que todo se lo dejaba en manos 

de Dios, y estaba peligrando su vida en ese momento, 

también nosotros tenemos que empezar a traer esas 

estrategias, a concientizar a las mujeres de que ellas no 

están obligadas a soportar ningún tipo de maltrato, y los 

maltratos, como lo decía Toño, no son físicos, sino 

también son psicológicos, de pronto aquí en el debate, 

pues por el acaloramiento, uno se emociona y de pronto 

alza el tono de voz, pero en ningún momento eso significa  

irrespeto, porque si fuera por el tono de voz, ya el Chumi 

sería el hombre más irrespetuoso de la corporación, pero 

no es la dinámica del debate, y sí, me uno entonces a esas 

palabras del concejal Danovis y que no exista ni una mujer 

más maltratada en esta ciudad. Muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Fabian 

Oviedo, vamos a finalizar las intervenciones, dándole la 

palabra a la doctora Fanny, en sistemas, me colaboran con 

6 minutos para la intervención, tiene la palabra Doctora 

Fanny. 

INTERVENCION DE LA DOCTORA FANNY ARIAS, SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA: Gracias señor presidente. Quisiera dar 

claridad a algunas de las preguntas de los honorables 

concejales. entre ellas el tema del sistema de las 

luminarias LED, efectivamente las 32,000 luminarias que 

se adquirieron son de última tecnología, precisamente va 

a ser uno de los apoyos a uno de los programas bandera del 

señor alcalde Juan Carlos Cárdenas, qué es hacer de 

Bucaramanga una ciudad inteligente, como lo dicen ustedes, 

van a servir de apoyo las luminarias porque son de última 

tecnología y se va a poder adaptar el tema de cámaras, Wi-

Fi y toda esa tecnología que va a ser posible que tengamos 

una mayor seguridad en la ciudad e identificar necesidades 

de la comunidad, y ese va a ser uno de los programas 

banderas del señor alcalde, hacer de Bucaramanga una 

ciudad inteligente, y las luminarias que se instalaron y 

que se van a terminar de instalar cuentan con esta 

tecnología, igualmente en el tema de planeación y diseño 

las luminarias fueron escogidas con unos estudios 
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técnicos, pues que están soportados en el proyecto, en los 

estudios previos que hacen parte de las licitaciones, unos 

diseños muy sustentados, una ficha técnica con muchos 

ítems, porque son alrededor de unos 22 puntos que tiene 

cada luminaria, igual todas las luminarias no son iguales, 

porque hay un diseño, hay un perfil de una vía, hay una 

serie de aspectos técnicos que se tuvieron en cuenta, que 

sí pues sería largo dar aquí la explicación, pero si tienen 

un soporte, unos diseños, unas especificaciones, un 

estudio de mercado, unas cotizaciones con los diferentes 

proveedores de luminarias, es un estudio bastante profundo 

el que se hace para seleccionar una luminaria; con 

respecto al tema de que existen sitios que la percepción 

de la gente, es que no hay alumbrado público, si existe 

alumbrado público en toda la ciudad, si existe alumbrado 

público en el parque San Pío, creo que todos pasamos 

seguido por ahí, es un proyecto que se adelantó en la 

vigencia 2012-2014, las sensación es que las luminarias 

escogidas pues no fueron las mejores porque es muy tenue, 

por eso no se ve esa percepción, nosotros no podíamos 

intervenirlo porque está dentro de los 5 años de garantía, 

es uno de los proyectos que vamos a cometer en esta nueva 

administración, ya cumplido los cinco años de garantía de 

ese contrato podremos mejorar esa iluminación, porque la 

percepción es que no hay alumbrado, pero si existe, 

entonces la tarea en este plan de desarrollo será 

identificar si es que falta luminaria, si es que es muy 

tenue, pero es la respuesta si está encaminada, concejal 

Carlos, es que sí existe el alumbrado, tendremos que 

identificar cuál es la falla de cada caso particular y 

entrar a solucionar; con respecto a las pqr, efectivamente 

nosotros pasamos el estado de pqr pero no pasamos la 

respuesta de esas pqr, entonces decirles que normalmente 

son dos días para atención a la pqr, si tenemos en stop 

la luminaria y los elementos necesarios para para 

atenderla, con el equipo que tenemos las cuadrillas si es 

una obra mayor, si te tiene que entrar en un proceso de 

licitación, pero normalmente son dos días de reacción para 

la atención a una pqr. Gracias, señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias doctora Fanny, tiene la palabra, el 

honorable concejal Wilson Danovis. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Bueno, primera medida, agradecerle a los compañeros por 

ese gesto de solidaridad, los esperamos a las 2 de la 

tarde, allá en la universidad industrial de Santander y 
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de verdad, espero que a partir de hoy encaminemos acciones 

reales para tratar este tema tan importante para nuestra 

ciudad y para salir de este puesto de Bucaramanga una 

ciudad machista, o Santander un departamento machista, 

tenemos que erradicar eso del departamento, entonces 

agradecido, y Luisa también por ese empeño y esas ganas, 

Fabián, concejal Fabián, también por esas ganas de 

trabajar que creo que es un tema que todos queremos pues 

impulsar. En segunda medida doctora, quisiera tocar un 

caso muy particular, que es el caso del sector donde más 

radico yo, que es el sector de la universidad, San 

Francisco y San Alonso, pues en la anterior, estuvo el 

secretario José Cabanzo, a él le había manifestado pues 

las luminarias del caballo de Bolívar, yo hablé con él y 

precisamente esa noche se encendieron las luminarias del 

caballo bolívar, pero después de esa noche las volvieron 

a apagar, entonces pues quedé un poco sorprendido, no supe 

porque, y ese sector con esa baja capacidad lumínica es 

muy peligroso, se torna muy peligroso y propenso para 

robos, tengo muchas denuncias de estudiantes que hombres 

en moto llegan, precisamente en la esquina del caballo 

Bolívar ocurren los atracos, entonces veo que están las 

luminarias, pero no sé por qué no se encienden, es mi 

pregunta, no sé a qué se debe que estén apagadas la mayor 

parte del tiempo durante la noche, entonces me gustaría 

pronto revisar ese ese tema, también desde el Mesón de los 

búcaros por toda la carrera 27, más por menos, ahí las 

luminarias también en el sector del SENA, exactamente 

dónde queda la electrificadora de Santander, es ese pedazo 

de la electrificadora también en las noches es totalmente 

oscuro y se presentan robos, también hay un alto índice 

de habitante de calle en esa zona, entonces más oscuridad 

pues aumenta el nivel de inseguridad del sector, entonces 

son pedidos que me han hecho la comunidad específicamente 

a mí, pues yo se los quería manifestar. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal, esperamos 

ver a los demás concejales en la invitación que nos hace 

el honorable concejal, tiene la palabra el honorable 

concejal Luis Ávila. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Gracias presidente, doctora, en mi participación anterior 

omití o se me pasó un tema que tengo acá también, qué es 

el tema en la calle los estudiantes, en estos momentos el 

incremento de los robos sobre todo en la salida de los 

estudiantes en las horas de la noche y de los colegios, 
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se ha incrementado pero resulta que el alumbrado no es el 

más eficiente y estamos haciendo unas obras de 

construcción de un parque aledaño a las unidades, y pues 

ahí su protección y todo, y entonces en el pasaje ahí 

donde se están haciendo las personas en moto y están 

rapándole los bolsos,  los celulares, y en la parte 

contigua a Plaza Mayor está pasando lo mismo, entonces lo 

que se están haciendo ellos es un sector totalmente 

oscuro, entonces ahí donde se está incrementando este tipo 

de situaciones que sé que trabajando también de la mano 

de la secretaría del interior podemos llegar a mejorar, 

sobre todo porque tenemos una población aproximada de 8000 

personas pasando continuamente, sobre todo en las horas 

de la noche y es donde nosotros tenemos que darle la 

seguridad a todo esta población. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal, señor 

secretario, continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: sexto: lectura de documentos y comunicaciones. 

No hay documentos ni comunicaciones, señor presidente. 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día.  

SECRETARIO: séptimo: proposiciones y asuntos varios. En 

cuanto a proposiciones, no hay señor presidente. 

PRESIDENTE: voy a proceder a darle la palabra a la jurídica 

del concejo para que les informe unos temas y 

posteriormente el secretario también temas muy importantes 

para darle solución. La doctora Claudia tiene la palabra. 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURIDICA: Buenos 

días para todos señores concejales, les han estado 

informando en sus respectivas ubicaciones del 

requerimiento que hay de función pública para hacer una 

carga de información, digamos que estamos contra el 

tiempo, porque la página de función pública estuvo caída 

en el proceso, yo creo que se enteraron por temas de 

contratación que no había SIGEP, porque ellos hicieron una 

migración de información a otra plataforma, el día de ayer 

activaron el instructivo de cumplimiento de la ley 2013 

del 2019, que se lo estamos enviando a sus correos para 

que ustedes hagan el cargo de la información que ahí en 

el instructivo les indica, la declaración de bienes y 

rentas, la declaración de renta si están obligados o en 

la manifestación de que no están obligados, y el informe 

de los aportes de campaña según lo presentaron en sus 

respectivos partidos cuando terminó el proceso de 
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elección, a sus correos les estamos reenviando el 

aplicativo para que por favor lo diligencien, pues lo 

antes posible, eso lo debe hacer cada uno de ustedes, no 

lo podemos hacer acá en el concejo, porque crear su 

usuario, si tienen SIGEP utilizaran el anterior que 

tenían, o si no, hay sencillamente les dice cómo crear el 

usuario, en el instructivo está toda la explicación, en 

ese instructivo les da la opción de descargar un archivo 

de Excel para llenar con la versión actualizada al 30 de 

enero en la declaración de bienes y rentas, y en ese mismo 

instructivo al final hay una parte de conflicto de 

intereses, entonces por favor diligenciarlo, y ese lo 

cargan allá y les pedimos amablemente que nos lo reenvíen 

inmediatamente, que lo tengan al correo de sistemas porque 

nosotros lo debemos cargar a la página web del Concejo, y 

también necesito que nos reenviemos este informe de 

aportes a la campaña que les digo que deben cargar allá 

en su SIGEP, toda la información ya la tiene en el correo, 

ya el ingeniero de sistemas la está enviando para que lo 

hagan lo antes posible. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal Carlos 

Parra 

INTERVENCION DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Una 

pequeña petición, en el espíritu de esta ley, la idea es 

que este separado por concejal, la petición es que en la 

sección del concejo, donde dice, Carlos Parra, ahí 

aparezca mi hoja de vida, pero también declaración de 

renta, conflictos de interés, por concejal, o sea, no 

agrupado, porque es la barrera normal para el ciudadano 

no solamente es que exista públicamente, si no que sea 

fácil de acceder, de pronto ya lo tienen planteado así, 

pero que sea digamos, esa es la clave para que esto sea 

exitoso. 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURIDICA: es más, 

ya pueden ustedes, si ustedes ingresan a la página del 

concejo el link ya está creado y tenemos la información 

que está en proceso de carga, pero si lo vamos a hacer por 

concejal, porque si no es imposible, digamos ubicar datos 

para un ciudadano cualquiera que vaya a consultar, les 

agradecemos mucho el reenvío de esa información con el 

archivo de Excel que le digo que está en el aplicativo, 

porque esto es la última versión de función pública y esa 

es la que deberíamos tener publicada. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Gracias a ti, doctora. Tiene la palabra, 

honorable concejal Marina. 

INTERVENCION DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Doctora, una preguntica, ¿es el archivo de Excel que 

acabamos de recibir al que usted se refiere? 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURIDICA: Si señora, 

ese archivo de Excel se lo habíamos enviado inicialmente, 

ese mismo archivo, es el archivo que está en el aplicativo, 

entonces ahí en el aplicativo, no sé si ya le llegó el 

correo del aplicativo, si no les ha llegado, no tarda en 

llegarles, en 5 o 10 minutos ya lo tienen, con el 

aplicativo es muy fácil que hagan el cargue y ese archivo 

de Excel, concejal, es lo que nos deben reenviar, más el 

registro de aportes a campaña, esos dos documentos nos 

deben enviar a nosotros para cargarlos también en la 

página nuestra.  

PRESIDENTE: tiene la palabra honorable concejal Fabián 

Oviedo  

INTERVENCION DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Una 

pregunta, es que este formato de declaración de bienes, 

renta y conflicto de intereses, no fue el mismo formato 

que nos pidieron en el momento antes de posesionarnos para 

como requisito, es que me parece haberlo llenado. 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURIDICA: si, si 

claro concejal ese formato es antiguo, digamos el concepto 

de formato bienes y rentas es antiguo y todos los 

funcionarios y todos los trabajadores del estado lo 

debemos diligenciar pero esta es la última versión que 

envía función pública y ahí mismo si usted baja en el 

final del formato esta también la relación de conflicto 

de intereses, entonces digamos que esa es la que debemos 

tener publicada porque es la última versión y la que 

estamos solicitando que se cargue. 

PRESIDENTE: tiene la palabra honorable concejal Carlos 

Barajas 

INTERVENCION DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

presidente, precisamente salía a atender lo de la jurídica 

y me cuentan acá que el concejal Antonio Sanabria 

manifiesta que yo maltrato a la mujer, concejal, vivo 

rodeado de mujeres, tengo 3 hijas, mi señora madre, mi 

suegra y mi esposa a las que respeto, admiro y vivo por 

ellas, ingeniera Fanny, mi respeto hacia usted siempre, 
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porque usted le devuelve a la corporación respeto, pero 

es que concejal Antonio, por el hecho de que tratemos con 

mujeres y decir las cosas no significa irrespetarlo, 

irrespetar a las mujeres, decir que la doctora Ana Leonor 

se subió a un ascensor conmigo y no me saludó, eso no es  

irrespetarla, concejal Antonio, ni más faltaba, decir 

usted que ayer trate mal a la directora de jefe de control 

interno de gestión porque le dije que no me ha gustado el 

informe y si se lo puedo decir hoy otra vez, se lo diré y 

eso no es una falta de respeto, porque se lo repito, no 

me gustó el informe que hizo, ingeniera Fanny la felicito 

porque usted hoy respondió lo que yo quería, a excepción 

de la pregunta tres, pero ojo, que hacerle un reclamo a 

una mujer no es irrespetarla y hablar duro, entonces usted 

irrespeta todos los días a las mujeres Chumi, porque usted 

levanta esta vaina con gritos, está irrespetando todos los 

días a las mujeres, yo sí le pido concejal Toño que se 

retracte de sus palabras y me respete porque yo respeto a 

las mujeres y le exijo que en la misma plenaria se retracte 

de lo que acabó de decir en mi ausencia, porque yo hoy, 

ingeniera Fanny, no se retire, por favor un segundo, hoy 

a diferencia de otros días, hoy hablé muy pausado y creo 

que usted se dio cuenta de eso, a diferencia de ayer porque 

anoche le recibió un consejo a un amigo, Fabián, no me lo 

dijo usted anoche, hablé más pausado y yo le recibo los 

consejos a mis amigos, y Fabián ayer me dijo, hable más 

pausado Barajas, hable más pasito y yo aplique con usted, 

y creo que me funcionó y lo voy a seguir haciendo, pero 

tampoco me gusta, primero, que se hable a mis espaldas, y 

segundo que me digan que yo irrespeto a las mujeres, porque 

es que yo vivo rodeado de mujeres y siempre procuraré que 

mis tres hijas sean respetadas, mi esposa, mi señora madre 

y mi suegra con la quién vivo y además como Chumi, ¿que 

hizo Chumi? si a usted lo apoyaron el 90% de sus votantes 

fueron mujeres, el 91% de mis votantes fueron mujeres, 

concejal Antonio, creo que se desborda en su comentario y 

me ratifico en la doctora Lía, me ratifico, no me gustó 

el informe, pero además, señor secretario, para ojalá se 

le podrá informar mi respeto y admiración a la doctora Lía 

como mujer siempre, pero desde el punto de la 

institucionalidad tengo observaciones, mi respeto a Ana 

Leonor Rueda siempre, pero no saluda y decírselo no es 

irrespetarla, es enseñarle a que sí es secretaria de  

educación debe tener un poquito educación, yo corrijo mis 

hijas y en ningún momento las irrespeto, entonces sí le 
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agradecería concejal Antonio que retractara esas palabras 

por respeto a la institución y por respeto a mí. 

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Antonio 

INTERVENCION DEL CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente, nunca acostumbro hablar a las 

espaldas de nadie, pues cuando hice el comentario en mi 

intervención su Merced no estaba, había salido del recinto 

o estaba de pronto atrás, pero lo que quise decir es que 

con respecto a la doctora Lía Carrillo, pues lo vi bastante 

exaltado ayer y lo que dije básicamente, que no hay 

necesidad de darle golpes a las mujeres para maltratarlas 

y como tal las mujeres merecen respeto, no quiero decir 

que el hecho de que usted tenga la razón, pues lo vi 

exaltado ayer y ésa fue mi apreciación, lo mismo lo dije 

con el concejal Fabián con la doctora Liliana del IMEBU, 

que fue un poquito brusco en algún momento de su 

intervención, pero no es para armar polémica, ni armar 

rencillas y le ofrezco mis disculpa si lo ofendí, hoy lo 

vi muy pausado, hoy lo vi, y antes de hablar con Fabián, 

lo vi muy pausado usted fue el ponente, fue el que organizó 

la plenaria hoy y le habló muy pausado a la doctora Fanny, 

y de eso se trata, que a veces aceptemos que nos 

equivocamos, pero si lo ofendí en algún momento le ofrezco 

mis disculpas concejal. Gracias presidente. 

PRESIDENTE: gracias a usted honorable concejal 

INTERVENCION DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: pido derecho de réplica, presidente. 

PRESIDENTE: Pero a su merced no lo nombraron, concejal 

INTERVENCION DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Quería decirle al honorable concejal Carlos 

Barajas, que yo sí grito a las mujeres, pero cuando les 

digo te amo, lo digo muy fuerte, ese es el único grito que 

tengo para las mujeres, te amo, como amo a las mujeres de 

este concejo y todas las que trabajan en esta 

administración. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal, tiene la 

palabra el señor secretario, que nos tiene una información 

importante para todos, Doctor Henry. 

SECRETARIO: honorables concejales, frente al tema del 

libro de registro de actividades económicas del cual se 

cuentan con 30 días hábiles, entonces ,estamos prontos al 

cumplimiento del término, se realizaron por parte de la 
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secretaría dos formatos para que por favor relacionen si 

tienen alguna actividad económica privada, yo los enviaré 

a los correos de todos los honorables concejales para que 

lo diligencien y nos lo reenvíen o nos lo hagan llegar a 

la secretaría, si les agradecería que fuera hoy en lo 

posible de la medida que se pueda, para tratar de cumplir 

el término que tenemos, esto es el libro de registro de 

actividades económicas de los concejales para dar 

cumplimiento a la ley 2013 del 2019. 

PRESIDENTE: Muchas gracias señor secretario, tiene la 

palabra el concejal Carlos Parra. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Este 

registro súper importante, porque es lo que le permite ver 

al ciudadano si algún día a mí se me ocurre botar un 

proyecto que tenga que ver con fundaciones de educación, 

yo no lo puedo hacer, porque tengo una fundación en 

educación, y es súper importante que se publique también 

en la sección de cada uno en la página, eso es vital porque 

es lo que le permite al ciudadano controlarlo de manera 

individualizada, es decir, hoy en día se publica un libro 

hasta en el congreso de la República, un libro, Minerva, 

imposible acceder, dar el siguiente paso significa que 

publiquemos el informe de cada uno en la página de cada 

uno, y eso es vital para que nos puedan hacer control, 

entonces esa es la petición para el presidente y para el 

secretario, que lo publiquemos individualizado en la 

sección de cada uno. 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, por favor 

continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: Ha sido agotado el orden del día, señor 

presidente. 

PRESIDENTE: agotado el orden del día, por favor citados 

mañana a las 9 de la mañana.   
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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